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Prólogo

eivindicador del orden constitucional, es decir, exigen-
te de que los actos de la autoridad se sometieran a la 

Ley y, por tanto, tuvieran el carácter de legales y legítimos, 
el carrancismo, en el contexto de esa eclosión social llamada 
Revolución Mexicana, fue mucho más que el movimiento res-
taurador del marco institucional, el fenómeno político que dio 
cauce jurídico a demandas sociales que parecían incompatibles, 
que sentó las bases para alcanzar la paz e impulsó el surgimien-
to del México moderno.

Había que “constituir la Revolución”, escribió Félix F. Pa-
lavicini. Era preciso “removerlo todo […] drenarlo y construir-
lo de verdad”, dijo en 1915 el propio Venustiano Carranza al 
contemplar las vetas de la realidad nacional: el problema agra-
rio, el desafío obrero, la propiedad sobre los recursos natu-
rales, la relación con la Iglesia, la educación pública, el papel 
del Estado en la economía y el régimen político. Tanto o más 
compleja que la batalla militar, la disputa política y legislativa 
de 1916-1917 exigió lo mejor de esa generación de mexicanos.

Autodenominado “constitucionalista”, el carrancismo se 
basó en las disposiciones de 1857 para criticar al viejo régi-
men, que había hecho de la Carta fundamental, vestidura de 

R
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un sistema político cada vez más apartado de las pretensiones 
comunitarias de toda naturaleza. El esfuerzo de los mexicanos 
de la primera década del siglo pasado radicó en reestablecer las 
bases legales que deberían regir a la nación y, sobre todo, ac-
tualizar el marco constitucional conforme a nuevas demandas 
y necesidades de la sociedad mexicana.

El procedimiento de reforma, previsto en la Constitución 
de 1857, exigía mayoría calificada de los integrantes del Con-
greso de la Unión y la aprobación de la mayoría de las legisla-
turas de los estados; pero, dado el inestable y violento entorno 
político, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista decidió 
convocar a un Congreso Constituyente.

La convocatoria establecía que se elegiría un diputado pro-
pietario y un suplente por cada sesenta mil habitantes, o frac-
ción que pasara de veinte mil, y los requisitos para ser electo 
eran los establecidos en la Constitución de 1857: ser ciudadano 
mexicano en ejercicio de sus derechos, tener 25 años cumpli-
dos el día de la apertura de las sesiones, ser vecino del estado 
o territorio por el que se pensaba competir y no pertenecer al 
estado eclesiástico. Venustiano Carranza prohibió la elección 
de delegados que hubieren participado en facciones contrarias 
a la causa constitucionalista.

Lo anterior explica que el 22 de octubre de 1916, cuando 
se realizaron los comicios para elegir a quienes tendrían que 
fungir como constituyentes, los estados de Chihuahua y Mo-
relos, dominados por las fuerzas de Villa y Zapata, respectiva-
mente, no estuvieran plenamente representados.

Si bien Carranza reconocía los logros de la Constitución 
de 1857, también señalaba los vicios que, con el tiempo y sus 
reformas, se habían acumulado en su texto, como la supresión 
de los derechos electorales del pueblo, la anulación del Poder 
Legislativo, la corrupción del Poder Judicial, el tratamiento 
inhumano de reos y el “aparcamiento” de la tierra; por eso 
presentó un proyecto constitucional que introducía reformas 
en diversos aspectos para poner de manifiesto las exigencias 



César Camacho  •  15

que habían encauzado la Revolución; entre ellas, las materias 
educativa, agraria y obrera, plasmadas en los artículos 3o, 27 
y 123 constitucionales, que fueron objeto de intensos debates.

Sabido es, pues, que el proyecto constitucionalista recogía 
la herencia liberal de 1857 e incorporaba nuevas demandas 
sociales como el derecho a la huelga, la jornada laboral máxi-
ma de ocho horas, el derecho a la organización sindical de los 
trabajadores; el derecho a la educación pública, laica y gra-
tuita; y las libertades de culto y de expresión, entre muchas 
otras. De modo que el constitucionalismo de 1917 tuvo una 
profunda inspiración social y estaba inserto en el armazón 
liberal de 1857, lo cual produjo un modelo sui generis para 
su época, que lo hizo acreedor a ser adjetivado como liberal-
social; lo que bien podríamos llamar un “constitucionalismo 
a la mexicana”. 

Esta obra, que da cuenta de ese importante episodio de 
nuestra historia, la debemos a Manuel Aguirre Berlanga, abo-
gado revolucionario adscrito al carrancismo, quien participó 
en el Congreso Constituyente de Querétaro como diputado 
por el primer distrito de Coahuila y, posteriormente, fue de-
signado secretario de Gobernación por el presidente Venustia-
no Carranza.

En la conmemoración del Centenario de nuestra Constitu-
ción, la Cámara de Diputados ha decidido reimprimir esta pu-
blicación, no sólo como homenaje a los protagonistas, en tanto 
aportación de un pasado que arroja luces sobre el presente, que 
nos invita a reflexionar sobre el porvenir del México que todos 
queremos: más seguro, más justo, más próspero, más libre y 
más social.

César CamaCho

Diputado presidente de la Junta 
de Coordinación Política

LXIII Legislatura

•
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Presentación

anuel Aguirre Berlanga fue uno de los colaboradores 
más cercanos del Primer Jefe de la revolución cons-

titucionalista. Venustiano Carranza lo nombró gobernador de 
Jalisco en 1915. Posteriormente, cuando participaba como di-
putado constituyente en las primeras sesiones del Congreso, 
lo nombró secretario de Gobernación, por lo que tuvo que 
dejar su lugar en Querétaro en los primeros días de diciembre 
de 1916. Se hizo cargo de la política interior del gobierno del 
presidente Carranza hasta su muerte, el 21 de mayo de 1921.

En 1918 Aguirre Berlanga escribió la presente obra sobre 
los orígenes del constitucionalismo, publicada por la Sociedad 
Mexicana de Geografía y Estadística. Es una visión desde den-
tro del constitucionalismo, narrada sucintamente por uno de 
sus protagonistas. 

Manuel Aguirre Berlanga nació el 28 de enero de 1887 
en San Antonio de las Alazanas, Coahuila. Hizo sus estudios 
de bachillerato en el Ateneo Fuente de Saltillo. Debido a su 
oposición política al gobernador porfirista Miguel Cárdenas, 
tuvo que emigrar a San Luis Potosí, donde concluyó la carrera 
de leyes en el Instituto Científico Literario. Se graduó el 20 

M
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de diciembre de 1910, a la edad de 23 años con las más altas 
calificaciones.

En esa época se adhirió al movimiento antirreeleccionista 
encabezado por Francisco I. Madero. Fue vocal y tesorero del 
Centro Antirreeleccionista de San Luis Potosí. Madero lo re-
comendó a Venustiano Carranza, cuando éste ganó la guber-
natura de Coahuila. 

Después de la Decena Trágica, Carranza lo convocó a unir-
se al movimiento constitucionalista contra el gobierno usurpa-
dor de Victoriano Huerta. Aguirre Berlanga cerró su despacho 
jurídico y se incorporó al ejército del Primer Jefe, quien lo 
designó su representante en Coahuila. A fines de 1913 viajó a 
Washington para colaborar con Roberto Pesqueira, agente del 
Primer Jefe ante la Casa Blanca.

Regresó a México a mediados de 1914 y se incorporó a las 
filas del Ejército del Noroeste. El general Manuel M. Diéguez, 
gobernador constitucionalista de Jalisco, lo hizo secretario ge-
neral de gobierno en julio de 1914. En 1915, cuando Diéguez 
se ausentó para participar en las campañas militares contra 
la División del Norte villista, Aguirre Berlanga lo sustituyó 
como gobernador interino de Jalisco en tres ocasiones, entre 
septiembre de 1915 y marzo de 1916. Al frente de ese gobier-
no, hizo una reestructuración política y administrativa de la 
entidad, fortaleció la libertad municipal y promulgó una ley 
laboral, que estableció el salario mínimo, la jornada máxima 
de nueve horas, dos días de descanso semanal y la obligación de 
pagar el salario en dinero y no en especie. Impulsó la educa-
ción laica, prohibió espectáculos que consideraba denigrantes 
como las corridas de toros y las peleas de gallos. Combatió el 
alcoholismo, clausurando las cantinas. 

En el verano de 1916, Carranza lo nombró subsecretario 
de Gobernación federal. Poco después, lo impulsó como dipu-
tado constituyente para que fuera uno de sus principales voce-
ros en el Congreso reunido en Querétaro. 
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Aguirre Berlanga tuvo una destacada participación en las 
Juntas Preparatorias del Congreso, que comenzaron en la ter-
cera semana de noviembre de 1916. Hizo gala de sus cono-
cimientos jurídicos y de su experiencia política, por lo que se 
ganó el reconocimiento de sus pares. Durante las discusiones 
en las que se calificó cada una de las credenciales de los toda-
vía presuntos diputados, hizo una vehemente defensa de los 
llamados “renovadores”, el grupo de diputados más cercanos 
al Primer Jefe. El grupo radical jacobino intentaba impedir su 
acceso al Congreso, acusándolos de haber legitimado al go-
bierno de Huerta, por no haber renunciado a su curul en la 
XXVI Legislatura. 

Carranza logró salvar ese escollo cuando envió a Aguirre 
Berlanga un telegrama, el 20 de noviembre de 1916, en el que 
señaló que Félix Palavicini, José N. Macías y Gerzayn Ugarte, 
pilares del grupo renovador y miembros de la legislatura ma-
derista, habían recibido instrucciones suyas para que permane-
cieran en el Congreso para obstruir las iniciativas de Huerta. 
De esa manera, su trabajo para la revolución constitucionalista 
había sido más útil que en los campos de batalla.

El 25 de noviembre de 1916 fue aprobada la credencial 
de Aguirre Berlanga como diputado por el primer distrito de 
Coahuila. Sin embargo, cuando parecía que iba a ser elegi-
do presidente del Congreso, el 2 de diciembre pidió licencia a 
éste para ausentarse porque el Primer Jefe lo había nombrado 
encargado del despacho de la Secretaría de Gobernación, en 
sustitución de Jesús Acuña, a quien Carranza había destituido 
por ser uno de los orquestadores que habían buscado impedir 
el acceso al Congreso de los renovadores. 

Cuando Venustiano Carranza fue presidente constitucional 
de 1917 a 1920, Aguirre Berlanga siguió al frente de la Secre-
taría de Gobernación. En esos años difíciles, buscó fortalecer 
al gobierno central sometiendo a los zapatistas en Morelos y al 
movimiento contrarrevolucionario de Inés Chávez en Michoa-
cán. Se inició la reconstrucción de la economía nacional.
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Aguirre Berlanga fue de los pocos colaboradores de Ca-
rranza que lo apoyaron hasta el final. Cuando estalló la rebe-
lión de Agua Prieta, secundada por la mayor parte del ejército, 
formó parte del pequeño grupo que salió con el Varón de Cua-
tro Ciénegas de la Ciudad de México hacia Veracruz. Estuvo 
con su antiguo jefe en los momentos finales, cuando el presi-
dente constitucional fue asesinado en Tlaxcalantongo. 

Poco después del magnicidio, de manera inconcebible, fue 
apresado junto con los fieles carrancistas Francisco Murguía, 
Francisco L. Urquizo, Juan Barragán y José de P. Mariel, a 
quienes el gobierno de Adolfo de la Huerta acusó de no ha-
ber defendido a su jefe y permitir que fuera asesinado. Estuvo 
encarcelado en la prisión de Santiago, en el Distrito Federal. 
Salió de prisión a fines de 1920 y partió al exilio en Euro-
pa. A su regreso, se dedicó a la vida privada, trabajando como 
abogado y escritor sobre temas relacionados con la Revolución 
y el derecho, manteniendo incólume su filiación carrancista. 
Murió en 1953.

El libro que hoy nos congratulamos en publicar fue escrito 
por Manuel Aguirre Berlanga para conmemorar el quinto ani-
versario del Plan de Guadalupe. Publicado en la revista ilustra-
da de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, de la 
que formaba parte. Con él, buscó explicar, de manera sucinta, 
el surgimiento de la revolución constitucionalista. 

Para el autor, “las revoluciones son las vías únicas, que 
nadie puede obstruir, por donde la vida de cualquier nación 
corre al porvenir, cuando con obstáculos ilegítimos se clau-
suran todos los escapes de actividad popular; y, por tanto, un 
movimiento revolucionario espontáneo, lejos de falsear la ley 
evolutiva, la consolida y la amplifica. Ya nadie podrá negar la 
fatalidad de las revoluciones cuando se hallan ausentes la equi-
dad, la justicia, la moral y el respeto a las leyes”.1

1 Manuel Aguirre Berlanga, Revolución y Reforma. Génesis legal de la Revo-
lución Constitucionalista, facsimilar, México, inehrm/Comisión Nacional 
para las Celebraciones del 175 Aniversario de la Independencia Nacional y 
75 Aniversario de la Revolución Mexicana, 1985, páginas. 1-2.
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Aguirre Berlanga critica a Madero por haber firmado un 
tratado claudicante con el gobierno de Díaz en Ciudad Juárez 
y por haber permitido la sobrevivencia de los enemigos que 
despúes lo asesinaron. 

A continuación, describe cómo Carranza encabezó el res-
tablecimiento del orden constitucional. Al enterarse que Huer-
ta había asumido ilegalmente el poder y tenía presos a Madero 
y Pino Suárez, reunió al congreso de Coahuila y lo conminó 
a desconocer a Huerta. El Primer jefe se mantuvo firme en 
desconocer al gobierno usurpador, pese a las noticias sobre el 
reconocimiento del gobierno estadounidense y de todos los 
gobernadores al régimen del Cuartelazo. 

El 25 de marzo, envió un mensaje al presidente de Estados 
Unidos, William Taft, en el que lo responsabilizó de la guerra 
que había iniciado en Coahuila: “La festinación con que el go-
bierno de usted ha reconocido al gobierno espurio que Huerta 
trata de implantar sobre la traición y el crimen, ha acarreado la 
guerra civil en Coahuila y muy pronto se extenderá a todo el 
país. La Nación mexicana condena el villano cuartelazo que la 
ha privado de sus gobernantes constitucionales, pero sabe que 
sus instituciones están en pie y está dispuesto a sostenerlas”.2

Describe los pormenores del primer mes de campaña mi-
litar del pequeño Ejército Constitucionalista, que había co-
menzado con sólo doscientos hombres. Después de ese primer 
mes, Carranza consideró necesario dar una bandera política al 
movimiento: 

No se trataba de redactar un ambicioso programa de reformas, que 
en aquel momento hubiese resultado prematuro y forzado, sino de 
dar a los combatientes y simpatizantes pacíficos una bandera. Esta 
fue el Plan de Guadalupe. La finalidad categórica e inmediata del 
movimiento era por sí sola grande: restaurar el orden constitucio-
nal, garantizando los derechos humanos y castigando a los reos del 
Cuartelazo… Si el Plan hubiera contenido un programa político, 

2  Página 15.
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es indudable que las adhesiones al constitucionalismo se habrían 
menoscabado.3

Berlanga destaca la importancia que tuvo el que Carranza se 
sostuviera como el único gobernador que desconocía al usur-
pador. Ello le valió el reconocimiento de los jefes revoluciona-
rios de Sonora y Chihuahua. 

Refiere las vicisitudes de la campaña militar contra Huerta 
y narra pormenorizadamente los principales acontecimientos 
políticos del constitucionalismo. Las instrucciones de campaña 
a los jefes que lo acompañaban; los principales combates; su 
larga marcha desde Coahuila a Sonora, donde paralelamente 
se consolidaba otro bastión del constitucionalismo; así como 
los decretos para dar orden legal al movimiento. En la capital 
sonorense, hizo el nombramiento de Álvaro Obregón como 
jefe del Cuerpo del Ejército del Noroeste y expidió la Ley Or-
gánica de las Secretarías de Estado.4

Al describir la entrada triunfal de Carranza a la Ciudad de 
México el 18 de agosto de 1914 señala: “Parecía que la Re-
volución alcanzaba a su fin con esto, la victoria del pueblo… 
Desgraciadamente, la infidencia villista, desarrollándose por 
medio de la llamada Convención, iba a ensangrentar de nuevo 
el suelo de la Patria…”5

El autor destaca que ante el desafío de Villa y las fuerzas 
convencionistas, Carranza decidió realizar las reformas socia-
les que exigía la Revolución, por lo que reformó el Plan de 
Guadalupe el 12 de diciembre de 1914. El Primer Jefe encargó 
a Luis Cabrera, José N. Macías y Luis Manuel Rojas, así como a 
Manuel Aguirre Berlanga la fundamentación de las reformas 
que emprendió con la legislación preconstitucional de diciem-
bre de 1914 a 1915.

3 Páginas 26, 28 y 29.
4 Páginas 36-55.
5 Página 59.
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Fue en este contexto cuando Carranza consideró necesario 
convocar a un Congreso Constituyente que elaborara la Carta 
Magna que “cristaliza las necesidades del pueblo”. Recuerda 
que algunas de las propuestas del proyecto de Constitución 
de Carranza las había promulgado cuando fue gobernador de 
Coahuila, como fue el caso del municipio libre. 

Aguirre Berlanga concluye: “Al conmemorar en estos 
apuntes el 5º aniversario del Plan de Guadalupe, concluyo 
mis sucintas consideraciones sobre la vasta labor, encareciendo 
la ejemplar moderación con que el Primer Jefe usó un poder 
omnímodo, sin precedente en nuestra historia, y patentizando 
que las obras únicas son creaciones de personajes únicos”.6

patr iCia Galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

•

6 Página 71.
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PROLOGO 

l\léxico, en el transcurso de poco 
más de un siglo (1810-1914), ha te
nido tres grandes revoluciones que 
lo han conmovido hondamente ; no 
contando, por supuesto, los muchos 
''cuartelazos'' y pronunciamientos 
consumados por caudillos militares o 
por jefes civiles de facciosos, sin 
otras miras que las de satisfacer am
biciones personales o bastardos inte
reses de partido. 

La primera de estas tres revolu
ciones fué provocada por la inicia 
ción de Ja Independencia; la segun 
da, originada por la proclamación 
del "Plan de Ayutla", y la tercera 
tuvo sus raíces en el "Plan de San 
Luis.'' 

Como las furiosas tempestades de 
la Naturaleza, que destrozan bos
ques seculares lo mismo c¡ue campos 
de flores, estas tres revoluciones 
arrasaron con ímpetu destructor. 
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mucho <le lo lrneno y <le lo malo que 
existía en la época colonial, duran
te la dictadura del Gval. Santa-Auna 
y a la postre en el período de verda
dera o aparente paz. 

Como sucede, casi siempre, los pri
meros caudillos fueron víctimas de 
sus enemigos y de los propios suyos, 
y continuaron la lucha, o consuma
ron la obra, otros hombres más afor
turnados o más organizadores. 

Los ideales de los que iniciaron, o 
de los que consumaron estas tres re
Yoluciones, como sucede también 
siempre, se relegaron .al olvido. en 
muchas ocasiones, y algunos de los 
que se habían levantado, de abne
gados libertadores se trocaron en 
crueles verdugos de los oprimidos; y 
la violación, y l:a rapiña, y el saqueo, 
y el incendio, y la desolación y la 
1n.uerte, cual furias infernales, sem
braron el espanto y el terror en casi 
toda la vasta extensión de nuestro 
territorio. 

Estos azotes y desastres que acom
pañan a las revoluciones sociales, son 
difíciles de evitar, cuando entran en 
juego pasiones y odios encadenados 
u ocultos por muchos años. 

En estas tres revoluciones, sin em
bargo, el factor económico influyó 
poderosamente, desde a raíz de la 
Conouista. 

Rl Rey de España1 había premia-
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do a los soldados conquistadores y a 
los primeros pobladores con las en
eomiendas y los repartimientos, que 
en realidad dieron origen a la escla
vitud de los jornaleros y a las ilimi
tadas propiedades rústicas. 

El clero, con su dominio espiritual, 
fué enriqueciéndose con la adquisi
ción de fincas en las ciudades y de 
haciendas en los campos~ que le de
jaban al morir los piadose>s creyen
tes, voluntariamente u obligados. 

Los peninsulares, por su parte, so
brios y trabaj.aidores, quizá avaros en 
demasía, fueron acaparando sin es
fuerzos, las empresas agrícolas, co
merciales e industriales que consen
tía florecer el monopolio y la suspi
cacia de la Metrópoli. 

¿Qué resultó de todo esto! Que al 
lDdo de las grandes fortunas, exis
tían las grandes miserias. 

Los indios, y los negros y las .cas
tas, fruto de las mezclas, llegaron a 
constituir la clase de los esclavos en 
la Nueva España. Esclavos de la 
''tienda de raya'' en las haciendas; 
esclavos del trabajo abrumador en 
los obrajes y fábricas; esclavos de 
las tareas agobiantes en las minas. 
Los criollos, es decir, los hijos de los 
españoles, no dejaban tallllpoco de 
ser esclavos de su miseria, pues flo
jos y viciosos, dilapidaban las fortu
nns que habían heredado o que no 
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habían sabido conservar.; vivían hen
chidos de vanidad, haciendo versos y 
'' ergotizando ' ' en los colegios y en 
las universidades, bebiendo en las ta
bernas, arruinándose en las casas de 
juego o agotándose en los prostíbu
los. 

En resumen, por una parte, mise
ria y vicios, pereza y esclavitud en 
los descendientes de las razas que 
poblaban la Nueva -España ; y por 
otra parte, riqueza y poder, activi
dad y ahorro en los peninsulares que 
venían a establecerse en la Colonia. 

Tan desiguales estados y enoon
trados intereses, fueron la causa de 
la mayoría de los males que se su
frían entonces ; males que se siguie
ron sufriendo aun ya consumada la 
Independencia; porque la miseria 
continuaba engendrando esclavos in
surrectos y la riqueza amos que do
minaban, para no perder lo que po
seían. 

Estos orígenes de las tres con
tiendas sociales que ha experimen
tado el país, se han atribuído sólo a 
los deseos de realizar los ideales pro
clamados en los plianes revoluciona
rios, a conquistar los derechos con
signados en las constituciones, y a 
obtener las reformas . contenidas en 
loas leyes; ideales, derechos y refor
mas que. sin duda, han influído en 
los· sentimientos populares para Jan -
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zarse al combate; pero la verdad es, 
que ni la Independencia, ni la Refor
ma, ni el Constitucionalismo hubie
ran triunfado, a no haber tenido los 
jornaleros, los industriales y los pro
f esionistas de la Clase Media, la 
perspectiva de mejorar su suerte, 
sacudiendo -el yugo opresor de las ri
quezas acumuladas en los tiempos 
Yirreinales, de los bienes del e lero 
amortizados todavía después de 
nuestra emancipación, y de las for
tunas emanadas con los grandes ne
gocios en los gobiernos dictatoriales. 

Entre los más distinguidos parti
darios de la última de estas tres re
voluciones a que me he referido, se 
encuentra el señor Lic. D. Manuel 
Aguirre Berlanga, autor del presente 
libro, quien como estadista r pensa
dor, se ha dado cuenta de los males 
que de antaño aquejan a nuestro en
:fermizo cuerpo social, y que ha pro
curado remediarlos hábil y laborio
samente, en sus prácticas gestiones 
como Secretario del Gobierno del 
Estado de J alisco, Gobernador de la 
misma Entidad Federativa, Diputa
do al Congreso Constituyente y Se

cretario de Estado y del Despacho 
de Gobernación en el Gabinete Pre
sidencial ; unas veces t·edactando le

yes o reformándola-s, y otras~ con
tribuyendo con sus escritos a la for-
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mación del Código Constitucional de 
1917. 

El abogado y político, :r:adical y 
entusiasta, ha percibido c-0n buen ojo 
clínico, dónde radican muchos de los 
males que han sido epidémicos des
de la época colonial, y en sus leyes y 
decretos como gobernante, y en sus 
iniciativas y proyectos como repre
sentante del pueblo, o como publicis
ta, ha procurado ponE>r o indicar los 
i•emedios, varios de los cuales están 
dando ya los frutos apetecidos. 

Analizar la obra legislativa y po
lítica del señor Aguirre Berlanga, 
me es ciasi imposible en las limitadas 
páginas de este ''Prólogo''; pero lo 
contenido en su folleto intitulado 
''Reformas a la. Constitución'', sus 
escritos sociológicos, sus estudios so
bl'e reformas y enmiendas a las le
yes sobre Administración de Justicia 
y el volumen que lleva el título de 
''Legislación Constitucional del Es
tado de Jalisco", condensan elocuen
temente mucho de lo que ha pensa
do y ejecutado, para aumentar el 
caudal de la literatura científica me
xicana y acrecentar la obra de re
construcción patria. 

Sin dar tre~rna a sus atenciones de 
Secretario de Estado, el Sr. Aguirre 
Berlanga, presentó hace poco tiempo 
a la ':Sociedad Mexicana de Geogra
fía y Estadística", un importa11te es-
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tudio, que es el que publica ahora en 
e! presente volúmen, y que intituló, 
''Génesis Legial de la Hevolución 
Constitucionalista. '' 

El estudio del señor Aguirre Ber-
1 anga, es unia narración sucinta, pe
ro clara, precisa y metódica, muy 
bien documentada, y escrita con da
tos y pormenores hasta ahora igno
rados, sobre los motivos, secuela y fi
nalidades del movimiento revolucio
nario que inició en su Estado natal 
el señor don Venusti·ano Carranza, 
actual Presidente de la República, 
narración que comprende desde los 
principios hasta obtener el triunfo 
del "Plan de Guad·alupe." 

Los resúmenes detallados del tex
to y del apéndice, que preceden al 
estudio del señor Aguirre Berlanga, 
dan idea más completa de su conte
nido, que el examen analítico y su
marísimo que pudiera yo h.a:cer en 
este ''Prólogo.'' 

Pero sí es de justicia, llamar la 
atención relativamente a las dificul
tades que debe haber tenido el señor 
Aguirre Berlanga, para resumir en 
tan pocas páginas, la narración de 
un período fecundo en hechos; he
chos que se verificaban a la vez en 
diferentes lugares y se ejecutaban 
por diversos caudillos. El señor 
Aguirre Berlanga ha logrado, con 
bastante éxito. relatar lo acontecido 
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con orden y elaridad, fijando, en vis
ta de las acciones de cada uno: la 
particip•ación que tomaron como eje
cutores o colaboradores en aquel mo
vimiento, del cual fué alma y centro 
directivo el Primer Jefe. 

El señor Aguirre Berlanga, con
tribuye, pues, con este estudio inte
resante, que es un d(}cumentado y se
reno anticipo a la fidelísima Histo
ria que se ha de escribir de la Re
volución. 

Los verdaderos materiales de la 
Historiia,. son los legados por los con
temporáneos a sus pósteros. La im
portancia de los relatos, noticias, im
presiones u observaciones sobre las 
cosas y sobre los hombres que escri
ben los actores o t estigos de los su
cesos~ es inútil encarecerla. 

Por apasionados que sean los re
l'atos : por inexactas que sean las 
noticias; por malas que sean las im
presiones experimentadas; por erra
do que sea el criterio de las obser
vaciones, los escritos de los contem
poráneos son indispensables al histo
riador, a fin de percibir ·el ambiente 
de la época, sentir el rencor <le las 
pasiones, sufrir con las penas, pen
sar con todos, y poder trazar así con 
arte y juicio, la narración verdadera 
de los pretéritos sucesos. 

Los documentos oficiales, como 
planes, manifiestos, estatntos. cons-
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tituciones, decretos, leyes, informes, 
partes de batalla; son documentos 
que no debe desconocer el historia
dor; pero ellos no pasan de ser la 
historia puramente convencional de 
los pueblos. 

El verdadero material histórico, 
parcial si se quiere y adulterado qui
zá, consciente o inconscientemente, 
en lo que se ha visto o se ha oído ; 
muchas veces bastante aceptable. 
cuando la crítica ha imperado en las 
investigaciones; el verdadero mate
rial histórico, repito, está en los es
critos de los contemporáneos, en sus 
diarios íntimos, en sus memorias per
sonales, en las narraciones impre
sas, para aclarar o rectificar deter
minados episodios que han oído refe
rir o han leído incompletos o inexac
tos. 

La historia . de cualquier suceso se 
conoce mej"or, mientras más escrito
res contemporáneos lo relatan; y se 
conoce menos, mientras sólo se basa 
en vagas tradiciones, en un monu
mento de inte-rpretación discutible, 
en documentos oficiales redactados 
con deliberados propósitos. 

Por lo expuesto, el señor licencia

do don Manuel Aguirre Berlanga, 
merece un elogio sincero; porque 

con su narración corta, pero sobria, 

presta un buen contingente, para es-
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eribir la verdadera y futura historia 

de la última Revolución. 
Lo felicito y consigno mi gratitud 

expresiva por haberme dispensado 
la distinción de prologar esta obra. 

Luis GONZALEZ OBUGON. 
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RESUMEN. 

Fatalidad de las Revoluciones, 
cuando se hallan ausentes la equi
dad, la justicia, la moral y el respe
to a las Leyes.-Errores políticos 
del régimen del señor Madero.
Interrupción del orden constitucio~ 

ual con el asesinato del Presidente y 
Vicepresidente en 1913.-Pacto de 
la Embajada que dió forma a la 
usurpación de Huerta. Con Carran
za el derecho y el pueblo, con Huer
ta, la injuria, el ejército, la fuerza 
-material, la plutocracia, el clero po
lítico y el reconocimiento de la ma
yoría de los Gobiernos europeos y 
americanos.-Arduo esfuerzo de 1 a 
Revolución en sus principios, hasta 
los albores de 1914. Desde esta épo· 
e.a en adelante, las proezas revolu
cionarias están bien divulgadas.
Sucinta reseña de los acontecimien
tos de Coahuila, a partir del 18 de 
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febrero de 1913, hasta julio del mis
mo año y travesía del Jefe de la 
Revolución por los Estados de Coa
huila, Dul'ango, Chihuahua, Sinaloa 
y Sonora.-Referencia de hechos co
nocidos . hasta hoy por reducido nú
mero de personas, teniendo, al ha
cerla, como fuentes de investigación, 
el testimonio propio del autor e in
formaciones auténticas de personas 
fidedignas.-Génesis legal del movi
miento constitucionalista.- Torpe 
mensaje de Huerta que confesaba la 
usurpación del Poder. Reunión . de 
varios miembros del Congreso de 
Coahuila, celebrada en la casa habi
tación del Gobernador Venustiano 
Carranza. Objeto de ella e iniciati
va del Ejecutivo al Congreso, trans
cribiendo el mensaje antes mencio
nado y solicitando la Ley de la Le
gisla tura, de conformidad con el de
ber y las circunstancias.-El Go
bierno de Coa.huila, su Congreso y 

los Gobiernos de los Estados. De
creto de la Legislatura coahuilense 
que desconoce a Huerta y otorga 
facultades extraordinarias en todos 
los ramos al Gobernador del Estado. 
para hacer frente a la situación.
La contestación del señor Carranza 
a Huerta, fué el decreto aludido. 
Circular del Ejecutivo del Estado. 
dirigida en la misma fecha del De
creto a los Gohernadores y .Jefes Mi-
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litares de la República, excitándolos 
al sostenimiento del orden constitu
cional. Sólo a los Gobernadores de 
~uevo León, Tamaulipas, San Luis 
Potosi, Chilrna.lrna ) Sono1·;1 y Sinn
loa, se transmitió dicha circular, por 
no haber comunicación con los de
más.-Pláticas en diciembre, cele
bradas en México, entre los Gober
nadores Carranza. Cepeda. Fuentes 
y Maytorena.-Escrúpulos de algu
nos Diputados a la Legislatura Lo
<>al.-Hábil estratagema para ganar 
tiempo. aprovechlndolo en organi
r.ar fuerzas. madurar los planes de 
las primeras operaciones contra la 
Usurpación y cerciorarse tle l1l ver
dad de los .acontecimientos ele la 
Capital.-El tiempo, ha sido aliado 
fiel y eje máximo de las de{'isiones 
del señor Carranza. Yiaje del mis
mo señor Carranza., a Yilla ele Ra
mos Arizpc, don ele dió su::.: primeras 
instrucciones sobre movimientos mi
litares. Historia del nombre de este 
pueblo y primer manifiesto a la Na· 
{' ÍÓn, lanzado por el rnndillo del 
movimiento vindicador. Re~reso del 
:<>eiíor Carran za a Saltillo y noticia 
<lel avance de fuerzas feder ales al 
mando del General Bl:lu¡uez. y or· 
den de batirlas, dictadas por E'l pri
m.ero.-Blázquez sabe. esto por re
<' ados cl f' algunos par·ti<'nlar cs <le 
Saltillo y r etrocede a territorio neo-
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lonense.- 'fentativas de Henry La
ne Wilson para afianzar el espúreo 
Gobierno de Huerta.-El Embaja
dor de los Estados Unidos, por me
dio del Cónsul Americano Hollaud. 
manifiesta al señor Carranza que es
tará solo en la lucha y que Huerta 
ha sido reconocido por autoridad.1,s 
<l(:, h:. República y Gobiernos ex1l'an
jeros.-Ideas semejantes le expre..;a 
Maytorena, por conducto de su ~e
cretario de Gobierno.-Carranza íh
tne en su actitud.-Principia la era 
diplomática del seüor Carranza, con 
su telegrama a Taft.-Orden de des
trucción de puentes de las vías f é
rreas de Torreón a Saltillo y Mon
terrey, y otras disposiciones milita
res.-Sale el 27 de marzo para Ar
teaga, donde expide el segundo ma
nifiesto a la Nación y marcha el día 
3 a Ramos Arizpe, en cuya Villa des
pide a su familia que pasa a radi
carse a San Antonio, Tex.-De Ra
mos Ari:c:pe .a Anhel ~. Escaramuza 
en esta Hacienda.-l 1royecto de ata
que a la plaza de Monterrey y moti
vos de desistimiento a tal empresa. 
-Prosigue su marcha a Monclova. 
donde establece su primer Cuartel 
General.-Plan del primer ataque a 
Saltillo. dirigido por el señor Ca
rranza, y los fines políticos persegui
dos con tal acción de armas, en Jn 
que intervienen Coss, Gutiérrez y 
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.füvas, precipitado por la situacié~ 
comprometida de Coss. A su vez, los 
Tenientes Coroneles Pablo González 
y J esús Carranza, baten simultánea
mente a Trncy Aubert en la vía <le 
Monterrey a Laredo, y Sánchez He
a era asedia a Monterrey y pide es
ta Plaza.- R.efuerzo a los soldados 
de Huerta en Saltillo.-Conseguido 
el objeto político, las fuerzas que to
maron parte en el asalto, contramar~ 
chan al norte, pasando por la fábri
ca " La Hivernia ", Hacienda " El 
Saucillo", San Diego~ Estación de 
Santa María, Mesón de Gómez, don
de hubo una escaramuza con el ene
migo, Hacienda "La Gamuza", Es
tación Fraustro y Hacienda de Gua
dalupe, cuna del Plan revoluciona
l'io contra la Usurpación.-La noche 
del 25, el señor Carranza lo formu
la ; el 26 lo discuten los Jefes y Ofi
ciales que se encontraban en aquel 
lugar, lo aprueban, precediéndolo 
de un considerando, lo firman y se 
comunica a los demás Jefes con man
do de fuerzas que se hallaban au
sentes del lugar. Austeridad del 
Plan. Finalidad categórica y sensi
ble a la multitud: restaurar el or
den. garantizar los derechos huma
nos y castigar a los reos del Cuart.e
lazo. El Plan de Guadalupe fué la 
fórmula de la necesidad y compren
dió ni más ni menoR de Jo qrn~ nebí~ 
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contener. Descrédito de las vrome· 
sas y constantes desengaños popula· 
res. El Gobernador de Coahuila ha
bía demostrado que sabía cumplir 
con su deber de funcionario. Fe.eta 
non verba.-Es elemental estrategia 
política y militar la de no dar a eo· 
nocer al enemigo las armas con que 
se combate y las exigencias de la 
victoria.-Acierto en combatir se 
paradamente a los enemigos, ani· 
quilándolos sucesivamente.-Compli· 
cidad del clero, militares y capita· 
listas. Para conseguir el éxito, nin· 
guno de estós enemigos debían co· 
nocer las consecuencias ineludibles 
de la Revolución, contra los enemi· 
gos del orden ~' del progreso.-Nuli· 
ficación de privilegios, restatfración 
de derechos, división de los latifun· 
dios y cristalización <le los princi
pios revolucionarios en la suprema 
Ley de la República, para cuya ex· 
pe<lición se reunió el Congreso Dons
tituyente de Querétaro.-Los méto
dos administr.ativos, cada día más 
sensibles; asegurando la eficiencia 
de la acción del Estado.-Escuela 
'' Carranza'', podrían llamarse las 
nuevas ideas sobre política interior. 
-Expedición a Tamaulipas y otros 
Estados.~Contraste patético entre 
la conducta del Gobernador de So· 
nora y la de sus patriotas ciudada
nos.-Reconocimiento de grados a 
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los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército Libertador.-El Dr. Váz
quez Gómez en Piedras Negras es
cucha las declaraciones terminantes 
del Primer Jefe sobre una guerra 
s'in cuartel.-Derrota de Rubio Na
varrete e incansable actividad del 
Primer J efe.-Sucesos de Estación 
"Madero", y ataque a Torreón, di
rigido por el señor Carranza, en el 
que se persiguió un fin netamente 
político: que la Revolución se hicie
ra sentir.-Del Fuerte a HermoS-illo. 
- Transcripciones del libro del ge
neral Alvaro Obregón ' 'Ocho mil 
kilómetros en Campaña.''- Fuerza 
moral de la Revolnción.-Porme110· 
res sobre la obra r eformista del se
fior Carranza, desde su Gobierno en 
Coahuila: y desenvolvimiento gra
dual de las principales innovacione~ 
en la República.-C o n c 1usió11.-- -
Apéndice.-Los convenios ele Ciudad 
Juárez.-Convenios de Paz, (Texto 
Oficial) .-V enustiano Carranza al 
Pueblo de Coahuila.-.AJ. Pueblo Me
xicano.-Decreto de la Legislatura 
de Coahuila, desconociendo al Gene
ral Victoriano Huerta en su caráct er 
de Jefe del Ejecutivo de la Repúbli
ca.-Circular. en 1 a que se excita al 
movimiento legitimista.-Manifiesto 
a la Nación.- Decreto del C. Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, 
reconociendo sus mismos empleos a 
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todos los Generales, Jefes y Oficiales 
clel Ejército Libertador que se incor
poren al Ejército Constitucionalista 
dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de dicho Decreto.
Decreto del C. Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionalista, desconocien
do todas las disposiciones y actos 
emanados de los tres ·Poderes del lla
mado Gobierno del General Victo
riano Huerta, así como de los Go
biernos de los Estados que lo hubie
ren reconocido o re0onocieren en lo 
subsecuente.- Decreto del C. Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, 
creando una deuda interior de cinco 
millones de pesos en papel moneda. 
-Decreto del C. Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, recono
ciendo a todos los nacionales y ex
tranjeros, derecho de reclamar el pa
go de los daños sufridos en la Re
volución drc 1910, y en la de 1911, a 
partir del 19 de febrero hasta la res
tauración del orden constitucional.
Decreto del C. Primer J efe del 
Ejército Constitucionalista, poniendo 
en vigor la Ley de 25 de enero de 
1862.- lJey eontra conspiradores da
da por Don Benito Juárez.- Decreto 
del C. Primer Jefe del ~jército Cons
titucionalista, creando siete Cuerpos 
de Ejército.- Tratados de Teoloyu
can.- Decreto del C. P rimer Jefe 
tlel Ejército Cons6tucionalista. que 
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declara subsistente el Plan de Gua
dalupe hasta el triunfo completo de 
la Revolución.-Decreto del C. Pri
mer Jefe del Ejército Constituciona
lista, creando el Municipio Libre en 
toda la República.-Contestación de
finitiva del C. Primer Jefe del Ejér
cito Constitucionalista, al ''A. B. C. '' 
y demás representantes.-Decreto 
del C. Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista, modificando los artícu
los 4o., 5o. y 60. del Decreto de 12 
de diciembre de 1914, expedido en 
la H. Veracnrn.-Decreto del C. Pri
mer Jefe del Ejército Constitucfona
lista, convocando a elecciones de Di
putados al Congreso Constituyente. 
que deberá reunirse en la Ciudad de 
Querétaro.-Ley Electoral para la 
formación del Congreso Constituyen
te de los Estados Unidos Me...--cicanos. 
-Informe leído por el C. Primer Je-
fe del Ejército Constitucionalista, 
ante el Congreso Constituyente de 
Querétaro, el primero de diciembre 
de .1916.-Proyecto de refórmas a la 
Constitución Política de 1857, pre
sentado por el C. Yenustia110 Carran
w, Primer Jefe del Ejército Consti
tucionalista y Encargado del Poder 
Ejecutivo de Ja República, al Con 
greso Constituyente de Querétaro. 
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México, abril 25 de 1918. 

Sr. Presidente de la Sociedad Me

~foana <le Geografía y Estadística. 

Ciudad. 

H onontble y distinguido señor: 

La íntinia saUsfacción que me cau

sa. la l<tbor cult·untl que ha venido 
llev<tndo <t cabo esa, ·ínclita Socie

dad, prestig-io de las a.grupa<:ioncs 

cient·íficas rnea:·ica1ws, y la, circuns· 
tanc·ia de caberme el alto honor de 

verten.ecer a ella como miembro ac

Uvo, me llan rnovülo a ded·icarlc con 

sincera complacencia el trabajo sin

tétfoo, que de mw importante cta.pa 

del Cons-titucionalismo acabo de es
cribir en el l' ani·vcrsario del Plan 

de Guadalupe. Envío a usted copia 
'1.Uténtic<t de dicho traba.jo, el cual 
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se intitula "Génesis Legal de la Re
volución Constitucionalista" y pro· 
pugna la tesis · de que las obras úni
cas, son creaciones de personajes 
únicos. 

Con tal cp-igrafe, creo que mi es
tudio puede considerarse como ini· 
ciación de obras más extensas que 
habrá que escribir, para cons,ignar 
en ellas, con la documentación com
pletci, la relación del movimiento le
galista que volítica y socialmente 
acaba de tener vor teatro a la Re· 
pública M ea;icana, como recurso ex
tremo para conseguir en las institu
ciones y en el Gobierno las enmien· 
das que deberán regir a la familia 
niexicana. Ojalá que este ensayo de 
nm·ración y crítica estimule a los 
publicistas espedalmente dedicados 
a las investigaciones históricas, mo· 
viéndolos a formar el proceso de los 
variados y transcendentales aconte
cimientos de los últimos años. 

!Jos hechos que he entrega,do a la 
publicidad, permanecían ignorados, 
p.ues en su intimidad sólo eran co
nocidos por reducido número de per
sonas y por los protagonistas super
vivientes. Algunos de los suceso& 
son de tal entidad que reclaman se-



Manuel Aguirre Berlanga  •  51

1-ias tnonografías, cuya elaboración 
corresponde singularmente siquiera 
en la crónica descarnada, a cada uno 
de los act01·e.'1 o de las versonas que 
voseen el pormenor, a fin de q·ue no 
fa.zte en la obra ningún dato conexo, 
de los que, en su pequeñez misma, 
esclarecen con luz principal cual· 
quiera página. 

Ciertamente, la época actual no se 
distingue co1no la. más a.decuada 
para la serena historia y la impar· 
cial disquisición de la obra revolu
cionaria, con sus antecedentes y con· 
secuencias; pero no cabe distinguir 
que el instante actual es el más pro· 

picio para la desnuda glosa de cuan· 
t-o ha ocurrido, y para la recopila
ción de los documentos que fíen la 
pureza del relato. Así, mmiana, la 
sana critica fijará la verdad pura, 
fuente única. de provechosas ense-
1ianzas para el filósofo, el estad·ista 
y la sociedad. 

Abrigo la convicción, arraigada en 
la amarga experiencia, de que la 
Historia Patria, en mibchos de sus 
episodios sobresaHentes, se ha forja
do, por descuido o por interés de 
partido, sin contar con el indispen
.~abl c acopio de noticias 1)ara sento.r 



52  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista

p1·em-isas bfo.n averiguadas y llegw· 

a conclusiones categóricas regula· 
res. Tal defecto, deplorable en rela· 
ción con cualqu-iera época., lo sería 
especial,mente si afectara los mfo.(/ 

1·eaientes, pues ellos reswnen una 
etapa en e:z;tremo crítica y a bim
dante en sucesos, abarcando el 1)e· 
dodo tlc transformación 1iuís grave 
y tra.scendental que haya cxperünen· 
tado e1 país. U'rge, pues, corregir 
aquel vicio y eliminar de las pá.g·i
nas de la Historia, los fines prccon· 
cebidos y el tono declarnatorfo, pa
ra enderezar los estudios sólidos que 
cada dfo se f01·malizan, con datos in· 
dubitables, arreglados por un sis.te· 
ma eficaz para facilitar y fundar 
tanto la reconstrucción de los he· 
chos como su calificcición. Sólo as·í 
podrán fijarse en justicia las óontin· 
uenaias nacionales y lo.'l vc1·sonajes 
que en ellas han venido actuando; 
de lo contrario, truncos los datos o 
alterados los hechos, jamás serán 
una realidad útil pa.ra la crítica y 

para los fines sociales y científicos 
de la Historia, las narraciones que 

como sucesos nacionales se contle· 

nen en los libros. Cada cual, usando 

de sus actividades 11 de sus recur· 
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sos) está moralmente obligado a con

tribuir a esta obra, que constituída 
por todos los contingentes de las ac· 

tividades del pensamiento humano, 
cimente la nacionalidad y la civüi
zoción de la República. 

Sírvase usted aceptar para sí y 

pa.ra la Sociedad que dignamente 
preside) las seguridades de mi sin· 

cera estima<:ión y los fervientes de· 
seos de su prosperidad. 

M. AGUIRRE BERLANGA. 
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GENESIS LEGAL DE LA REVO
L UCION CONSTITU

CIONALISTA. 

Las obras ún icas son 
creaciones de personajes 
únicos. 

A la Sociedad Mexicana de 
GeogTafía y Estadística. 

Ha sido frecuente achaque, espe
cialmente en algunos de los pensa
dores positivistas que se amparaban 
en la Dictadura, condenar a las re
voluciones como fenómenos artifi
ciosos, que suplantando las leyes de 
la marcha social, introducen en és
ta obstáculos antinaturales. Por for
tuna: aquel extremista criterio se 
ha corregido, esclareciéndose de una 
mejor comprensión del sistema evo
lutivo y de la naturaleza humana• 
cuyas manifestaciones más contra
rias en la Historia pueden reducir
se a una misma norma de progreso. 
Las revoluciones, ante la síntesis de 
la especulación contemporánea más 
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reciente, son las vias únicas, que na-· 
die puede obstruir, por uoncle la vi
da de cualquiera nación corre al 
porvenir, cuando con obstáculos ile-· 
gítimos se clausuran todos los es
capes de actividad popular ; y, por
tan to, un movimiento reYoluciona
rio espontáneo, lejos de falsear la. 
ley evolutiva, la consolida y la am
plifica. Ya nadie podrá negar la fa-. 
talidad de las revoluciones cuando. 
se hallan ausentes la equidnd, la jus
ticia, la moral y el respeto a las le-· 
yes. No satisfechas estas necesida
des, jamás puede haber orden esta
ble ni sociedad tranquila. En Méxi-
co hay que señalar todavía más ori
genes: el económico, singularmente_ 
El peón y el hacendado por la extre
ma inferioridad del primero y por
la medioeval supremacía del segun
do, representan los término~ de un 
contraste insostenible en la distri
bución de la riqueza ; y en la ciudad, 
lo mismo que en el campo, se desa
fían la plutocracia y el pauperismo. 
El todavía no resuelto p·roblema in
digena con caractere8 muy particu
lares en México, es también un fac
tor de desequilibrio social que tar
da en resolverse. 

Todo esto, la inconsistencia de
las bases emanadas del claudicante 
tratado de Ciudad Juárez, que en 
narte sustentaron al Gobierno de-
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la República encarnado en Don 
Francisco I. Madero y la conducta 
desenvuelta por el mismo Presiden
te respecto a . los sujetos cuya con
formidad con el estrepitoso derroca
miento del régimen tuxtepecano a 
que pertenecían, era políticamente 
imposible, dieron desde luego ori
gen a augurios de funestos desenla
ces que no tardaron en llegar, sinte
tizándose en el acto final del primer 
drama, que se desarrolló en febrero 
de 1913, con la llamada Decena Trá
gica, el pacto de la Embajada y el 
asesinato de los ciudadanos Presi· 
dente y Vicepresidente de la Repú· 
blica. Tamañas injurias no podían 
quedar sin reparación y sin castigo; 
por eso surgió luego e:l mo~imiento 
constitucionalista, en la necesaria 
forma de lucha armada, y, consi
guientemente, aparecieron los hom
bres símbolos; Carranza de un lado 
y Huerta primero y Villa después 
por el otro. El Gobernador de Coa
huila, enarbolando el pabellón de la 
legalidad y sustentando la égida del 
derecho, comenzó BU obra con unos 
cuantos hombres que lo secundnron, 
pero teniendo indiscutiblcnwrte de 
su parte al pueblo. El pretoriano 
Huerta contaba con la oropelesca 
aureola militar adquirida en la cum· 
paña contra Orozco, disponía del 
Ejército Federal, del clero~ de la 
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plutocracia y del mentido prestigio 
del reconocimiento que los Gobier
nos europeos y la mayor de los Es
tados americanos le otorgaban. Con
tando el Usurpador igualmente, con 
bastantes elementos pecuniarios, ar
mamento y parque que anunciaba 
una incontrastable fuerza material, 
Villa) su sucesor y como reencarna · 
ción del elemento retrógado, tam
bién dispuso de contingentes análo
gos. 

Mas el vigor y la estatura moral 
del Gobernador Constitucional de 
Coahuila se revelaron desde los ori
genes de la guerra, acreditándose 
lo mismo contra el poderío de Huer
ta que contra la llamada Conven
ción, de tal modo que el señor Ca
rranza logró patentizar la alta pre
eminencia de los fu eros· espirituales 
en pugna con el exceso de los ele
mentos que se desbordan amenazan
do vulnerar lo más noble del indivi
duo y de la sociedad. 

* * * 

En ligera reseña de la lucha con
tra la Usurpación, cabe decir que 
el esfuerzo reivindicador fué muy 
árduo en sus principios y que s6lo 
después de vencer dificultades sin 
cuento, las huestes constitucionalis
tas prevalecieron de una manera 



Venustiano Carranza. 1914.  
Library of Congress, No. 19866u.
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franca, hasta los albores de 1914, 
fecha desde la cual el curso de la 
campaña militar se ha divulgado, 
no existiendo en el pais sino pocas 
personas que lo ignoren. Lo que se 
mantiene aún en el restringido do
minio de unos cuantos, son los acon
tecimientos de Coohuila, que se su
cedieron a partir del 18 de febrero 
de 1913, hasta la salida del señor 
Carranza rumbo a Sonora y su tra
vesía por los Estados de Durango, 
Chihuahua, Sinaloa. y Sonora, hasta 
su llegada a Hermosillo. Voy a 
esforzarme en referirlos sucinta
mente, por ahora, pues así lo exi
gen los estrechos límites de una 
Revista. ilustrada, sirviéndome del 
testimonio propio y de datos autén
ticos que he recogido. 

El día 18 de febrero de 1913, el 
Gobernador del Estado, don Venus
tiano Carranza, recibió un mensaje 
lacónico, pero que contiene la torpe 
confesión de un atentado funesto y 
de todia una trama ilícita para con
seguir un reprobado fin político : la 
usurpación del Poder Ejecutivo. Tal 
mensaje dice literalmente: '' Autori
zado por el Senado he asumido el 
Poder Ejecutivo, estando presos el 
Presidente y su Gabinete.-V. Huer
ta.'' Acto continuo, el señor Carran
za, cuyo mirada singular ha abarca
do siempre la totalidad de los acon-
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tecimientos ulteriores, desde la pri
mera señal, citó a su casa habitación, 
calle de Hidalgo número 45, en la 
ciudad de Saltillo a varios miembros 
de la Legislatura local, entre los 
cuales figuraban los señores Gabriel 
Calzada, Epigmenio Rodríguez y Vi
cente Dávila, para darles a conocer 
el mensaje inserto y sugerirles la 
c;onveniencia de adoptar una resolu
ción rápida y en completa armonía 
con el deber. Asistieron también el 
Teniente Coronel Luis G. Garfias, el 
Mayor J. B . Treviño y los señores 
Alfredo Breceda y Ernesto Meade 
Fierro. Enterados los concurrentes 
del mensaje, el señor Carranza sig
nificó a los Diputados que el Sena
do carecía de autoridad constitucio
nal para nombrar Presidente de la 
República, suplir al electo popular
mente y facultar a nadie para apre
hender a los primeros Magistrados 
de la Nación, y que, por lo tanto, era 
una obligación ineludible del Gobier
no Coahuilense desconocer y repro
bar inmediatamente semejantes ac
tos, de tal manera que si resultaba 
preciso recurrir al extremo expe
diente de las armas y hacer una gue
rra más cruenta que la de TRES 
A:SOS para lograr la restauración 
del orden legítimo, la gravedad del 
caso no arredraría a ningún ciudada
no amante de su Patria. Concluyó 
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Panorámica de Saltillo, capital del estado de Coahuila.  
Población: 25000 habitantes. Clima templado. Estación de F.C.  

Elementos: agricultura, industria fabril y comercio.1915.  
Library of Congress, No.15829u.
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el señor Carranza exhortando a los 
Diputados para que obraran con en
tera justificación y energía.. En se
guida, envió al Congreso una comu
nicación en que oficialmente daba a 
conocer el repetido mensaje y sus 
deseos de que el gobierno del Esta· 
do asumiera la actitud dictada por 
la Ley y por el decoro. 

Tras de haberse constituído en se
sión permanente, el Congreso Local, 
en la mañana del día 19, expidió el 
decreto, por virtud del cual se re
solvía el momento político de con
formidad con el criterio y con el 
anhelo del Gobernador. Este, sin 
pérdida de tiempo, promulgó el de
creto en que la Legislatura, intér
prete natural de las necesidades pa
trias en aquel instante, desconoció 
a los atropelladores y asesinos de la 
más alta investiduI'a federal. En 
contestación al mensaje de Huerta, 
el señor Carranza le envió el decre
to de desconocimiento y de reproba
ción. El mismo día 19 dirigió una 
cfrcular a los Gobernadores de los 
Estados y a los J efes militares de 
toda la República, excitándolos a 
ponerse al frente del movimiento pa
ra sostener el Gobierno constitucio
nal; pero hallándose interceptada la 
comunicación con el resto del terri
torio nacional, sólo pudo transmitir
se el llamamiento a los Estados de 
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Nuevo León, Tamaulipas, San Luis 
Potosí, Chihuahua, Sinaloa y Sono
ra. Al exponer el Gobernador de Coa
huila a los Gobiernos de San Luis 
Potosí, Aguascalientes, Sonora y Chi
huahua, que, dada la situación ge
neral del país, no era remoto ocu
rrieran graves atentados contra su 
marcha legal, convinieron con aquel 
funcionario en apelar conjuntamen
te a la reparación del mal, acudien
do hasta a l1as armas, si así se re
quiriese, y sin necesidad de nuevas 
pláticas. Antes de que los señores 
diputados firmasen el decreto de 19 
de febrero, uno de ellos, don José 
García RodrÍguez, mandó decir al 
señor Gobernador que estimaba pru
dente se averiguara de anteilllRno 
cuál era la realidad de los sucesos 
acaecidos en la metrópoli, pero en
tonces, el señor Carranza, por con
ducto del diputado Calzada, dijo al 
señor Rodríguez, que el telegrama 
por sí mismo acusaba hechos que 
obligaban a tomar la determinación 
solicitada del Congreso. Después de 
esto, los miembros de la Cámara fir
maron sin vacilación aquel decreto. 

El cuartelazo inicuo, que constitu
_yó el atentado más ignominioso con
tra las instituciones y un ultraje a 
la dignidad humana, provocó el ru
bor de todos los ciudadanos bien na
cidos y les prestó ocasión a que se 
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filiaran moral y materialmente a la 
Re,·ol ttción, q ne ahora sí ha implan -
tado las reformas necesarias para 
nuestro bienestar y progreso. El mo
Yiiniento reconoce, pues, como géne
sis legal la iniciativa presentada po:r
dou Y cu ustiauo Carranza, en sn ca
rúcter de Gobernador de Coahuila,. 
a la IJegislatnra Local y del decre
to de ese Cuerpo, desconociendo a 
Victoriano Huerta como Presidente 
de Ja República, emanado del cri
m<>n , y facultando al seiíor Cnrran
za para armar fuerzas contra aquéL 
La comunicación que el Ejecntivo
fle f'onhnila dirigió al Congreso obe-· 
<lccía a la necesidad de que Jn Le
giHlatnra formulase la decisión ofi-· 
cial. como intérprete natural de l::r 
rnluutad del pueblo y de la exigen-· 
cia política del momento. IJa deter-· 
minación del Congreso correspondió
ampliamente a los rlnhelos cfricos: 
del Refior Carranz:i. 

Con el doble objeto de cerciorar-· 
se de la Yerclad íntima de los acon

tecimientos de la 
Estrata¡¿-ema pnra Gai)ital y de procn-

gannr tiempo. -
r~r que los traido-

res del cuartelazo dieran cabida a la 
esperanza de ser reconocidos por el 
\ioberiiador de Coahuila, el <Ha 20 
enYió a "México al Sr. Lic. Elíseo 
Arredondo, Diputado al Congreso de 
la lTnión, y al señor Gustavo Espino-
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sa Mireles. Tal estratagema daría 
tiempo a que el señor Carranza or
ganizara fuerzas, pues entonces 
contaba apenas con doscientos hom
bres en 8altillo, al mando de los 
Mayores Garfi.as y Coss y otros tan
tos que estaban diseminados en los 
Estados de Co}lhnila y Chihuahua, y 
madurara sus planes e.le campafia 
contra la mascarada de la Usurpa
ción. El tiempo-conviene observar 
-ha sido aliado fiel y eje máximo 
de todas las decisiones del señor Ca
rranza. El éxito coronó aquel lógi
co ardid, pues de pronto, los sinies
tros personajes del cuartelazo cre
yeron que podrían conseguir que el 
Gobernador de Coalmila sancionara 
sus crímenes y se .abstuvieron de 
movilizar fuerzas contra él. 

La noche del 23 de febrero, salió 
el señor Carranza de Saltillo hacia 
Ramos Arizpe, Coah uila, con la fuer
za que tenia en la Capital del Esta
do, permaneciendo en el lugar de 
su destino el 24 y regresando a Sal
tillo la madrugada del 25, acompaña
do de una pequeña escolta y del Ma
yor Garfi.as, después de haber dado 
intsrucciones al Mayor J aciuto B. 
Treviño respecto de los movimientos 
que había de efectuar con las fuer
zas de su mando, y transmitido ór-
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<lenes sobre los demás pequeños nú
cleos de tropas que tenia en el nor, 
te, y como queda dicho antes, ape
nas si llegaban a doscientos hom
hres más. 

Allí, en la misma Villa de Ramos 
Arizpe, cuyo nombre conmemora a 

aquel célebre mexi
Primer Manifiesto cano, diputado a 

a Ja Nación. 
Cortes, que en los 

albores de la independencia mexica
na laborara con habilidad y ahinco 
por el reconocimiento de los dere
chos del hombre, para los hijos de la 
nueva España, preparatorios ele la 
emancipación nacional, allí repito, el 
Primer Magistrado de Coahuila lan
zó a la Nación su primer manifiesto 
de aliento al pueblo para emprender 
con valor y pujanza la noble empre
sa de restaurar el orden constitucio
nal de la República. 

La abstención de Huerta en la· mo
vilización de las fuerzas contra el 

Gobernador de Coa-
Las primeras 

órdenes. huila, no se habría 
de prolongar indefi

nidamente, porque la resuelta acti
tud del Sr. Carranza motivaría que 
los pretorianos lo persiguieran. En 
efecto, mientras el Sr. Carranza se 
encontraba en Saltillo, el día 25, va
rias fuerzas federales, al mando del 
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General Blúzqucz, se aproximaban a 
Ramos Arizpe, y sabedor de ello, el 
Gobernador de Coahuila ordenó al 
Mayor Treviño que con las fuerzas 
de su mando saliera de Ramos Ariz
pe a Santa Maria, para detener el 
aYance del enemigo, llevando preci
sa orden de que si pasaban las fuer
zas de Nuevo J;eón a territorio de 
Coahuila, tan luego como lo hicie
ran, las batiera. 

Cuando se dieron estas órdenes 
ya habían cruzado los federales al 
mando de Blázquez la linea diviso
ria, pero habiendo teniclo conoci
miento de que iban a ser batidos, 
por recados que les llevaron algunas 
l)ersoirns de Saltillo, se replegaron a 
Nuevo León. 

Como se deja dicho anteriorrnen· 
te, el señor Carranza llegaba el 25 

L11s 6ltimas tenta- en la mañana a Sal· 
t/1't1s de Henry I~. tillo e incontinenti 

W1lson, para conso-
li<!Rr el csp6reo el Cónsul Holland 

Gobierno de H11trtt1. 

solicitó de él una 
audiencia en la que sirvió de intér
prete el Vice-cónsul en la misma 
ciudad, señor John R. Silliman. 
El Cónsul manifestó que por instruc
ciones del Embajador de Estados 
Unidos en México, Henry Lane 'Vil
son, le comunicaba oficialmente que 
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t•l Oouienw Americano y todas la8. 

1lemás naciones ya habían reconoci
clo al General Huerta como Presi-
1le11te de . la República, de igual mu
elo que las Cámaras de la Unión, el 
Poder Judicial y los Gobiernos <fo 

los Estados ; que además, le Ejércj. 
to Federal aceptaba al mismo Hue1·.
ta como Presidente de la Uepúl>li
ca y le protestaba sostenerlo y tam
bién que todos los Gobernadores ·fo 

los Estados habían reconocido al 
propio General Huerta con el carác
ter que decía tener . El propio 25 a 
medio día, muchas otras personas de 
las connotadas de Saltillo, se esfor
zaban en per suadir al señor Ca
rranza para que abandonara su acti
tud y reconociera como legítimos los 
sucesos de la Capital. 

Ese mismo día y después de la en
trevitsa del Cónsul americano en 

Desco11sola.dorns 
noticias oficiales 
de Sonora, con1u-
11icadas por el Se-

cretario 
de Alaytor ena . 

Saltillo, conferen
ció con el Goberna
dor el señor b· 
mael Padilla, Se
cretario G e n e r a 1 

del Gobierno de Sonora, enviado 
especialmente por el Gobernador 
Maytorena a comunicar de pai:-
te de éste, que el Estado 1lP . So 

nora estaba enteramente tra1t11nllo, 
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<1ue su Gobierno no pensaba me:r.· 
clarse en nada y que reconocer'¡a los 
hechos consumndos en la :Metropol i. 

Comunicóle también que el Gober

nador sonorense tenía conocimiento 

de que todos los Gobernndores de ln 
República habían reconocido a Huer
ta, qne el Ejército estaba de su par

te y <1ue consideraba qne el seiior 
Carranza estaría sólo en la lucha. 

en caso de obstinarse en la empre
sa contra el Centro. 

El seiior Gobernador contestaba a 
todos que habiendo calculado las 

Respuestas a los 
<¡ue pretendían 
cTisuadirlo cTe su 

actitud. 

fuerzas con que in
debidamente conta-
ha Huerta y mien-
tras tanto no se re

pararan los hechos y no se restituye

ra el orden constitucional, no cam

biaria de actiud, pncs importándo
le poco las dificultades, no tenía máf~ 
mira que cumplir con su deber. De¡;;. 

ele entonces pudo notarse que la fir
meza indeclinable del Jefe de la Re

Yol uci6n frente a los escollos inter
nos y diplomáticos, se exhibió des
de el momento inicial de su acción 
fuera de los límites de la Entidad 
que su perspicacia y su alteza de mi

ras habían regido. 
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La tarde del mismo dfo 25, el se

iior Carranza salió de Saltillo a Ra· 

Telegrama a Tafft. 
Principio de Itt Brtt 

DiplomAtica del 
Sr, C1trranztt . 

mos Arizpe, de don· 

ele dirigió al Presi· 
dente Taft el si· 

guiente mensaje, en 

cuyo contenido la Casa Blanca ele· 

hió nd vertir el esbozo de una ges· 
tióu internacional de parte de l\Ié· 

xico, en la que sin jactancia y sin fa. 

vor t;e había de modificar el acomo· 

daticio proceder de la cancillería 

mexicana : ''La festinación con que 
el Gobierno de usted ha reconocido 
a.1 Gobierno espúreo que Huerta tra
ta de implantar sobre la traición 
y el crimen, ha aca.rreado la guerra 
civil al Estado de Coa.huila que re
presento y muy pronto se extende· 
rá. en todo el país. La Nación Mexi
cana condena el villano cuartelazo 
que la ha privado de sus gobernan
tes constitucionales, pero sabe que 
sus instituciones están en pie y está 
dispuesta a sostenerlas. Espero que 
vuestro sucesor obrará con más cir· 
cunspección acerca de los intereses 
sociales y políticos de mi Patria.''
Firmado: V. CARRANZA, Goberna· 
dor Constitucional de Coahuila.'' 
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Después de enviar este mensaje, 
de ordenar a varios ferrocarrileros 

la destrucción <le 
En l 'illacde hArteaga, puentes de las yfo~ 

ºª . 
férrea!:! de Torreón 

a Saltillo y Monterrey ~· dar algunas 
disposiciones a los Jefes y Oficia
les de su acompañamiento, el día 2f> 
regresó otra vez a Saltillo y el 27 e!1 
la noche salió rumbo a Arteaga. En 
Arteaga permaneció el señor Carran
za el 28, el primero de marzo y el 
día 2 <lel mismo mes.El día 3 firm6 
en ese mismo lugar el segundo mani
fiesto lanzado al país. El mismo cUa 
3 marchó de nuevo a Ramos Arizpe a 
despedir a su familia que dejabs. la 
ciudad de Sa.Itillo para radicarse 
temporalmente en San Antonio Te-. 
xas. 

Los días 3 y 4, infatigable en su 
tarea de improvisar fuerzas decoro
sas y eficientes, y de asentar los án
gulos de su política nacional y exte
rior, permaneció en Ramos Arizpe; 
marchando a caballo con una corta 
escolta rumbo al Norte, al medio 
día del 5 de marzo. Pasó por Me
silla donde permaneció algunas ho
ras y continuó su camino hasta lle· 
gar a la hacienda de Anhelo el día 
6; pero poco antes de llegar a Pa
redón, lugar donde se juntan los 
trenes de Saltillo a Monterrey, Pie-
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t1ras :Xegras y Torreón, lo encontra
L'On los Tenientes Coroneles Pablo 
González y Jesús Carranza Garza, 
con un tren que llevaban para con
ducirlo. En Anhelo pernoctó) y el 
día 7 por la mañana muy temprano, 
salió el señor Gobernador de Coa
hnila con su escolta, para situar 
fuerzas en varios puntos avanzados 
sobre los caminos que de Monterrey, 
atraYesando la sierra, conducen a 
la Hacienda de Anhelo. Este nom
bre coincide con el instante en que 
el huertismo entrevió la pujante 
amenaza de la Revolución, y, como 
consecuencia.. el conveniente apre
mio de desfigurar los hechos y de 
suplantarlos. Consignamos ·esta ob
serYación refiriéndola al dispositivo 
que tomó el señor Carranza, de si
tuar fuerzas avanzadas, a efecto de 
eYitar una sorpresa, pues había dis
puesto atacar Monterrey, en ::icuer
do con los Tenientes Coroneles Gon
zález ~' Carranza, quienes salieron 
para Monclova a traer fuerzas pa
ra cooperar en dicho ataque, lrn
biendo de antemano recibido conrn
nicación del Mayor Alfredo Ricaut, 
que se hallaba operando en las in
mediaciones de San Pedro, Coah., 
en que participaba que el día 6 ata
caría la guarniéión de dicha ciudad 
de San P edro, lo que naturalmente 
interrumpiría la comunicación fe-
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rroviaria entre Monterrey y To. 
rreón. Ya de regreso para la Ha
cienda de Anhelo, en el camino se le 
dió parte de que Trucy Aubert ha
bía llega<lo a ella, procedente de To
rreón, con fuerzas de las tres ar
mas; motivo por el cual los solda
dos del Gobernador de Coahuila eva
cuaron la plaza. Las órdenes de que
mar los puentes entre Torreón y An
helo no pudieron ejecutarse. Al 
enterarse el señor Carranza, ordenó 
que un piquete de caballería pasara 
n reconocer al enemigo, habiendo 
so8tenido con éste un ligero tiroteo. 

A tales evoluciones, distanciadas 
en absoluto de cualquier acción for· 

Patr11ñas del 
Hut"rtismo 

mal xe acogió el pe· 
riodismo de la ciu
<lad de México, pa· 

ra urdir un embuste, y In evacuación 
de Anhelo fué aprovechada como 
material para decir oficialmente que 
en la magna batalla habían sido com
pletamente derrotados el Goberna
dor de Coahuila y sus fuerzas, y que 
estaba aquél aniquilado, pues que 
alli. tenia reunidos sns ~fectivos1 los 
cuales habian sido hechos prisione.· 
ros casi en su totalidad. 

Lo que se llamó y se decantó por 
combate de Anhelo, ocurrió en la 
mañana del ·7 de marzo, después de 
tlar las órdenes correspondientes pa-
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ra conocer los posteriores movimien
tos de las fuerzas de Trucy Aubert, 
marchó con su fuerza el señor Ca
rranza al rancho del Espinazo, en el 
que pasó la noche. La madrugada 
del dia siguiente partió para Baján, 
lugar donde ordenó formasen cuar
tel las fuerzas que tenia, para impe
dir el avance y batir, en caso nece
sario, a los soldados del es·pÚreo Go
bierno Huertista, siguiendo por Mon
clova donde estableció ese mismo día 
su primer Cuartel General. En i\fon
clova y en vista de que tropas fe
derales al mando de Aubert se esta
cionaron en Anhelo, y con el pro
pósito netamente político de desvir
tuar las falsas noticias de que habia 
sido derrotado por completo en el 
inventado desastre de Anhelo, creyó 
oportuno desistir del ataque a ~fon
terrey, para emprender el de Salti
llo, y formuló un plan cuyo desarro
llo traería ineludiblemente como 
consecuencia importante, la de dar 
a conocer al pais la falsedad de la 
especie que los enemigos lanzaron 
a la publicidad y la existencia de un 
levantamiento en armas en el te
rritorio íntegro de Coahuila ; así co
mo la persuasión de que, lejos de es
tar aniquilado el movimiento cons· 
titucionalista, cobraba cada dia. 
aunque lentamente, mayor entusias
mo, mayor fé y mayores recursos. 
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· Para conseguir su propósito for
muló su plan de la manera siguien

Dispositilros pRra te : las fuerzas de 
e1 primer ataque 1 Te · tes Coro 

a Saltillo y ~us fines OS nien · 
políticos. neles Eulalio y Luis 

Gutiérrez asediarían por el Sur~ en el 
Oeste quedarían situadas las del Te
niente Coronel Roberto Rivasi y las 
que acompañaban al señor Goberna
dor cubrirían los otros rumbos, para 
atacar simultáneamente el día 20 
la ciudad de Saltillo, precisamente 
el viernes santo, a efecto de que en 
éste y en los demás días, ya tomada 
la plaza, con las celebraciones de la 
semana mayor, re¡;¡_onase más el ím
petu revolucionario. Se mandó tam
bién al Capitán Ruiz que destruye
ra Jos puentes delferrocarril de San
ta :\1aria al Norte, por la via del 
Nacional. Igual maniobra en el fe
rro carril de Saltillo a Torreón ~' en 
el de Saltillo a San I.Juis. Al Tenien
te Coronel Sánchez Herrera, se le 
dieron instrncciones de que se hi
ciera sentir en los alrededores de 
Monterrey y de que cortara la vía 
y quemara puentes al Sur de la ciu
darl. A los Tenientes Coroneles Pa
blo González y Jesús. Carranza, que 
fueran a batir a Trucy Aubert so
bre la vía de Monterrey a Laredo. 
Combinado el plan, determinadas 
fa¡;: fechas en que debía efectuarse 
cnda uno de los movimientos. E'l día 



E
l P

ri
m

er
 J

ef
e 

y 
su

 p
eq

ue
ña

 e
sc

ol
ta

 e
n 

su
 t

ra
ve

sí
a 

de
 S

on
or

a 
a 

C
as

as
 G

ra
nd

es
, c

er
ca

 d
e 

la
 C

ol
on

ia
 O

ax
ac

a.
 1

91
3.

  
C

en
tr

o 
de

 E
st

ud
io

s 
de

 H
is

to
ri

a 
de

 M
éx

ic
o.

 C
a

r
so

. F
on

do
 X

X
X

I-
1.

 S
er

ie
 1

, C
aj

a 
58

. C
ar

pe
ta

 1
. D

oc
um

en
to

 5
8.

 



Manuel Aguirre Berlanga  •  83

15 a las 9 de la maiiana salió de Ba· 
jáu el señor Gobernador de Coahui· 
la, después ele haber mandado for· 
mar a to<las sus fuerzas allí presen· 
tes, de arengarlas y de darles a co· 
uocer el uombramiento que había 
hecho como Jefe de su Estado :lfa. 
J·or en la persona del ·i\Iayor .Jacin
to B. Treviño~ asi como a los demás 
oficiales del mismo Estado Mayor, 
llegó al rancho que está a la salida 
de la Boca de los Tres Rios; ele 
alH, el dia lG, continuó a la Ha· 
cienda de Guadalupe, donde pernoc· 
tó; de este lugar salió y pasó la no· 
che en la Sauceda; de la Sauceda 
partió el dia siguiente para Acati· 
ta de Baján, perma'.neciendo . to
do el dia 19, para aprovisionar a sus 
fuerzas. El dia 20, en la madrugada, 
llegó a Ramos Arizpe y tuvo conoci· 
miento, por informes de un telegra· 
fista correligionario, de que a las G 
de la mañana de dicho dia 20 llega· 
ría a - Saltillo un ti·en de San J,uis 
I,otosi, conduciendo 600 soldados 
federales; motivo por el cual deci· 
<lió no atacar ese dia la ciudad de 
Saltillo, contramarchando para la 
Villa de Arteaga, a donde llegó a las 
siete y media de la mañana. En el 
tránsito de Ramos Arizpe a Artea
ga, lo alcanzó nn correo ele Coss~ co-
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municándole que ya estaba listo pa
ra emprender el asalto, pero en vis
ta de la decisión última a que he 
hecho referencia, ordenó al correo 
de Coss que fuera inmediatamente 
a comunicar a su Jefe que se le in
corporara y que aplazara, hasta 
nueva orden, las operaciones sobre 
Saltillo, en la parte a él encomenda
da. 

El señor Carranza, a su vez, al lle
gar a la Villa de Arteaga, destacó 

dos piquetes de ca
situt1c;ión compro- ballería la noche 

metida de Coss ' 
$e precipita el. asa./- de ese mismo día 

to s Salt1llo. ' ' 

sobre Saltillo, pa-
ra reconocer el efectivo del enemigo, 
debiendo, con tal fin, atacar uno de 
dichos piquetes por la estación del 
NacionaJ, que está al oeste, y el otro 
por el Molino de "La Goleta", que 
está situado al Este. Coss tuvo co
nocimiento al estar en Ramos Ariz
pe, de que Je estaba luchando en Sal
tillo y supuso que el señor Carran
za se ·encontraba ya combatiendo, y 
a efecto de cooperar, salió de di
cha Villa de Ramos Arizpe, 8E" üi·· 
r.i.gió a Saltillo, y asaltó la plaza, hH
bjendo llegado hasta el Parque P.rin· 
cipal, donde están sit_uados el Pal:::t
tio de Gobierno y la Catedral. 

De Saltillo comunicaron por telé-



Pr
es

id
en

ci
a 

m
un

ic
ip

al
 d

e 
R

am
os

 A
ri

zp
e,

 C
oa

hu
ila

.



86  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista

f 0110 a Arteaga al seüor Carranza 
que en la ciudad se estaba comba
tiendo. Averiguó quiénes estaban em
peñados en el combate, y habiendo 
S;abido que Coss se hallaba en el 
centro de la ciudad, para ir en su 
auxilio se precipitó el ataque fo1·

mal, y partió como a las 9 de la ma
ñana con las fuerzas qne tenía. A 
fas 12 llegó el Gobernador de Coa
huila y bajo sns inmdeiatas órdenes 
se generalizó el ataque y se sostuvo 
el combate durante los días 21 y 22. 

En esta última fecha llegó nuevo re
fuerzo a los federales. A.sí las cosas, 
siendo inútil la prolongación de la 
pugna, supuesto que no se habría 
de retener la Cuna del Constitucio
nalismo, y hallándose :ya cumplitlo 
el móvil político que se persiguió 
con esa expedición, el <lía 23 en la 
mañana se ordenó la reconceutrn
ción <le las tropas y la salida de és
tas rumbo al Norte. 

De paso hay que prevenir una ma
la inteligencia, enmendándola en 
aquellos que aun estuvie~en bajo el 
engaño de las hojas de la usurpa· 
eión; el ataque a Saltillo no podía 
perseguir un fin de ocupación mili
tar en forma, porque ésta habría si
do una insensatez, no contando más 
que con un puñado de guerrilleros 



Manuel Aguirre Berlanga  •  87

contra los millares de soldados del 
Ejército Federal. Por ello es que el 
propósito del señor Carranza al 
caer sobre la plaza mencionada fué 
rectificar del modo más público y 
violento las patrañas que se habían 
hecho circular del pregonado com
bate de Anhelo y estimular el civis
mo de los patriotas que pensando 
empuñar las a.rmas en las diversas 
regiones del país, hubiesen decaído 
en su entusiasmo, por influencia de 
aquellas imposturas. 

El General Trucy Aubert, que es
taba en Bustamante fué llamado vio-

lentamente de Mon-
81 Tte. Coronel terrey COn motivo 
Sánebez Herrera ' 
asedia y pide la de que el Teniente 

plaza de Monterrey. 

C o ro n e l Sánchez 
Herrera, después de ocupar el pue
blo de Hidalgo, N. L., pidió aque
lla plaza que estaba desguarnecida 
y sembró la alarma entre las au
toridades y los vecinos de la ciu
dad. Se pidieron refuerzos a la ca
pital de la República, para Mon
terrey. El objeto político que se ha
bía propuesto el señor Carranza al 
atacar la ciudad de Saltillo estaba 
conseguido, pues este hecho de ar
mas resonó fuertemente en todas 
partes de la República, por más que 
se pretendió ocultarlo. 
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El día 23 se c.lirigieron las fuerzas 
-constitucionalistas rumbo al Norte, 
pasando el Sr. Carranza por la fábri
ca de ' :La Hivernia ", Hacienda 
''El Saucillo'', San Diego, esta
ción de Santa María, hasta llegar 
al Mesón de Gómez, como a las 
4 de la tarde, para que descansa
ra la tropa y una hora después la in· 
fantería federal, que se había queda
do cortada en la vía de Monterrey a 
Saltillo, debido a los puentes quema
dos, atacó a las tropas del señor Ca
rranza, las cuales se replegaron en 
completo orden a la Congregación 
de Santo Domingo, donde pernocta
ron. El 24 emprendieron la marcha 
a la Hacienda de "La Gamuza", lle
gando bien entrada la noche, y el 
dia 25 salieron de ese lugar para 
la memorable Hacienda de Guada
lupe, Coah., a la que entraron a las 
cuatro de la tarde, pasando por la 
estación "Fraustro" y el Estanque 
de Nacapa, donde se dió agua a l~ 
caballada. 

El constitucionalismo se hallaba 
en la mensualidad de la fecha que 

en el mes anterior 
Expedición del había servido de 

Plan de Guadalupe. 
punto de partida a 

su actividad salvadora, y en la vís
pera del día veintiséis de !narzo 
en que la Revolución adquiriría 
su lábaro. Hasta entonces, la gue-
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rra contra el crimen había sido 
instintiva, como aleteo de la justi· 
cia conculcada y como grito de las 
conciencias iracundas del pueblo, 
pero sin que el movimiento reivindi
cador se hubiera cifrado en un em
blema concreto, accesible a todas 
las clases de la sociedad. El señor 
Car.ranza juzgó venido el momenfo 
de crear el estatuto revolucionario 
primordial, dentro del cual se en
cerrasen los ojos de una vasta orga
nización militar y política. No se 
trataba de redactar un minucioso 
pro.grama de reformas, que en aquel 
momento hubiera resultado prema
turo y forzado, sino de dar a los 
combatientes y a los mismos simpa
tizadores pacíficos una bandera. J{!3. 

ta fué el Plan de Guadalupe. En la 
noche del mismo día 25, el señor Ca
rranza dictó al señor Alfredo Bre
ceda el histórico Plan, habiéndolv 
suscrito, entre otras personas, los en
tonces Tenientes Coroneles Jacinto 
B. Treviño, Jefe del Estado Mayor d :~l 

Jefe Supremo, Lucio Blanc~, Fran
c'isco Sánchez Herrera, Agustín Mi
llán y Cesáreo Castro ; los Mayores 
Cayetano Ramos, Adalberto Pala
cios; Alfredo Ricaut, Mayor l\Iérlico 
Militar Daniel Ríos Zertuch.:- y Ca
pitanes Primeros Francisco J. Mú
gica y Alfredo Breceda, entre otros 
distinguidos revolucionarios, de lo'> 
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p1·imeros que acompañaron al íncli
to Gobernador de Coabuila. Los Co
roneles Pablo González y Jesús Ca
rranza, no firmaron este documen
to, porque en la fecha de su expedi
ción, se hallaban en Bustamante, 
N. L., preparando el at:.1que a Lam
pa1..os, el cual efectuaron dos días 
después con éxito completo. 

A las 9 de la mañana del dia 26 
convocó el señor Carranza a todos 
los .Jefes y Oficiales, y reunidos és
tos en el coruedor de la casa de la 
Hacienda, les entregó el Plan for
mulado para que lo examinaran, re
tirándose el Jefe inmediatamente 
del lugar de la discusión para que 
deliberaran con toda libertad. Des
pués de largas controversias sobre 
los articulos, lo aprobaron, agre
gándole los considerandos que lo 
preceden. El señor Carranza lo ha
bía forjado sin considerandos, por 
estimar que siendo tan claros. los 

hechos que le dieron origen y tan 
elocuentes los puntos resolutivos del 
Plan, por sí mismo tenían una sig
nificación tan visible que no reque
ría exposición alguna de motivos. 
Cerca de medio día se firmó el Plan 
y entonces, por telégrafo, por telé
fono ~- por correo, se clió a conocer a 
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lo:s Coroneles Pablo González, .Jesús 
Cn IT<U1za y demás Jefes con mando 
de fuerza qne habían secundado la 
actitud del Gouernador de C'oahuila. 
E~ de ohservarse qne el Plan de 

Guadalupe, es uu estat11to austero y 
discreto que consti-

Aust erid11ú del Plan. t , l b l ~ .nyo a an( era üe 
Ja Re,·olución, y el decreto de 12 de 
<l:ciernhre de 1914, expedido en Ve
ranuz que lo reformó, encarna 
i:;n pro~rama . Efectivamente, el Plan 
limitóse a ratificar el desconoci
miento de Huerta, a nombrar a don 
Venustiano Carranza, Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista y a 
proveer la forma de substituirlo ; en 
t anto que las "Adiciones y Refor
mas'~, nombre con que se han pasa
,10 a la historia, comprendieron los 
idea les populares en lnR principales 
materias, como cuestión agrada, 
,Justicia, Silfragio y otros puntos 

·importantes, delineando el proyecto 
para llegar al orden constitucional, 
clespués de dominar en definitiva a 
In reacción. 

La finalidad categórica e inme
diata del movimiento era por sí sola 
grande, sensible a la multitud y de 
carácter netamente legal; restaurar 
el orden constitucional, garantizan
do los derechos humanos J casti-
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gando a Jos reos del Cuartelazo ; por 
ello fné singular acierto limitar el 
Plan de Guadalupe a la fórmula de 
la aspiración más apremiante que 
latia en los mexicanos, sin distin
ción de criterios ni de sentimientos, 
y sin más excepción que la. de aque
llos depraYados en cuya relajación 
no podía pesar el decoro colectivo e 
individual. Si el Plan, enseña de la 
Revolución, hnl>iera contenido un 
programa político, de cualquiera ex
tensión, es indudable que las adhe
siones al ConstituciúnalismQ se ha
hrian menoscabado por la palmaria 
razón de que las conciencias se di
viden en todos los puntos extraños 
al centro rigurosamente Yital del 
entendimiento y de la conducta. Ha
biéndose ceiiido el Plan de Guada
lupe a la fórmula de la necesidad 
que experimentaban los hombres sa
nos, no hubo ningún mexicano de 
buena fé que no exaltara, al menos 
en su fuero interno la bandera re
Yol ucionaria. Se había cometido un 
crimen, el pueblo fácilmente com
prendía la injuria y empuñaba las 
armas. Vengar a Madero y a Pino 
Suárez, restihrir el orden y llevar al 
Palacio Nacional a un mandatario 
favorecido por el afecto nacional, 
eran ideas sencillas, gritos de com
bate~ estímulos a la cabn1lerosidad, 
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estas ideas se pusieron siempre a los 
ojos del pueblo. El método seguido 
por el señor Carranza era obvio: 
primero, la guerra contra los crimi
nales entronizados ; luego, la refor
ma de nuestro estado social. 

Las promesas, desacreditadas en 
absoluto, por haberse ido enlazan
do en la Historia de México entre 
desengaño y desengaño, eran, en el 
concepto del Primer Jefe, deberes 
inherentes a cualquiera función de 
autoridad. El señor Carranza había 
demostrado, en el Gobierno de Coa
huila, saber cumplir con las obliga
ciones del Poder, y la empresa mis
ma que se había impuesto, de guiar 
a sus conciudadanos contra la felo

nía y el asesinato militarist?.~~ ba!1-
taba como prueba de celo en el 1 le
sempeño de un mandato noh.ilí~imo. 
Incalculable sagacidad acredita en 
el autor del Plan de Guadalupe ha
ber encerrado en tres preceptos el 
impulso y la razón fundamental del 
Constitucionalismo, sin emplear si
quiera un considerando de visible 
redundancia. Por otra parte, d1~s11e 

el primer día de la Revolución, los 
hechos, unos ya consumados y otros 
en vía de ejecución, han ido paten
tizando la adopción de medidas mo
dernas, en armonía con nuestros an
tecedentes históricos e indispensa
bles para mantener y aun acrecen-
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tar el prestigio tle un director de 
razas. Tal procedimiento arraiga 
con el inmenso valer de lo que 
se practica sin haberse prometido. 
Además, en la política lo mismo que 
en la guerra, es elemental no dar a 
conocer al enemigo lo que se pro
yecta contra él. Así, pues, por un 
mismo sistema de silencio se evitó 
la desconfianza y se aseguró, por la 
inadvertencia de los contrarios a la 
Causa Popular, la implantación de 
reformas que han demolido la vieja 
organización. 

Sigilosamente, se consiguió la vic
toria sobre un solo enemigo, evitan

do asi la unión de 
Complicidad del • 

Clero, Milita.res y todos, COn la hábil 
Capita.lista.s. h lló reserva que a 

desprevenidos a los diversos grupos 
de la antigua burocracia. De hecho, 
había inquina contra el ejército fede
ral, responsable de los Cuartelazos 
de Yeracruz y de México, y del soste
nimiento del Usurpador, y en los 
combates no se concedía cuartel a los 
pretorianos, pues en cada revol ucio
nario bullía el propósito de aniqui· 
lar los; pero no se pregonaba ese de
signio en manifiestos ni en ningún 
documento propiamente oficial. Pen:.l 
da, no quiero dejarlo inadvertido, 
ver incluidos en aquel Ejército Fe-
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deral, hombres que siempre haliíau 
demostrado pundonor y acendrt~· 

do patriotismo, pero que de~gra

ciadamente, fu~ron también de los 
que sostuvieron el Régimen de la 
Usurpación. El Clero, que apartán· 
dose de sus funciones místicas se in
miscuye en asuntos políticos, acuriía 
en auxilio de los traidores; tampor.o 
se proclamaba su castigo, pero é!-.lte· 
se iba imponiendo, y se impon
dría con rigor mayor cuando la 
victoria llegase. El capitalista, prin
cipalmente los latifundistas y los 
concesionarios de privilegios! se alia
ban en lazo estrecho con el Usar
pador; durante la lucha eran pe
nados con las contribucio1ws de 
guerra, más no se les anunciaba el 
proyecto de restaurar los ejidos de 
los pueblos, de de vol ver las tierras 
y de dotar con ellas a las poblacio· 
nes que las necesitaran; ni se anti
cipaba a los plutócratas que la Na
ción recuperaría las propiedades 
que originariamente eran suyas, ni 
que se revisa·rfan las concesiones ile
gitimas para anularlas, ni, en fin, 
que se organizaría el sistema fiscal 
de modo que proporcional y equita
tivamente, todas las riquezas con· 
tribuyeran a los gastos públicos, ce ·· 
sando las escandalosas prerrogati.· 
vas de los causantes que casi no pa-. 
gaban por sus desmedidos bienes. 
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Los defectos de organizacwn insti-
tucional en qne se enraizaban las 
dictaduras, eran considerados pol' 
el Primer Jefe, qne fijaba desde en
tonces algunos de los remedios in
dispensables para conseguir en la 

práctica la armonía teórica acon

sejada por los publicistas y requeri

da por nuestro sistema de Gobier

no; sin embargo, no se hablaba de 

ella, porque el Yiejo régimen, afec

tado por tales enmiendas, resistiría 
más conservando la necia esp~ranza 

de que concluido el período precons

titucional, seria imposible cle\·ar a 
la jerarquía legal, las innovaciones 

rernlucionarias. De allí arranca la 

ira de los retrógrados contra el se

ñor Carranza, por la feliz predsión 

de conrncar a un Congreso Consti
tuyente, integrado por los represen

tantes que el pueblo enYiase con la 

mira de cristalizar los fundamentos 

del país en el Código que mejor aco
modase al sentir nacional. 

En Veracruz, por instrucciones 

del señor Carranza, se explicó en la 

Prensa la idea y motivos c1ue impe

lían a la reunión del Congreso Cons

tituyente. 
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Variados tópicos de trasce~den
cia que completan la idea revolucio

naria no pueden ser 
.\4.Uouos ad111i- a Ú 11 exteriorizados, 

11istra tivos. 
omitiéndose o t ro s 

por la estrechez de rigor en estos 
apuntes; pero no es ocioso aseverar 
que la aplicación por el Ejecutivo 
actual del sistema que nos rige, difie
re en esencia, de los procedimientos 
de Gobiernos anteriores, sentándose 
hoy las bases angulares de las admi
nistraciones futuras, porque sin per
der el contacto con el Pueblo, los mé .. 
todos más sencillos cada día y más 
eü armonía con la naturaleza ele la 
Yida social, asegurarán In eficiencia 
de la función pública; y sin hipér
bole, cabe afirmar que si en lo inter~ 
nacional las ideas nuevas han sido 
tituladas, .más allá de las fronteras 

mexicanas· "Doctrina Carranza" en 
la política interior merec~rán el 

nombre de ''Escuela Carranza." 
La escisión villista, que usó co

mo careta a la llamada Convención. 

ocasionó una más amplia delibera
ción sobre reformas a las leves vi-

~ 

gentes~ porque destacándose ya con 
entera franqueza los enemigos de la 

Revolución y tranquilizado el pue
blo a] mirar que se implantaban re· 
forntas (jUe no se habían ofrecido ba-
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jo firma, el Primer .Jefe juzgó llega
do el momento de reformar el Plan 
de Guadalupe, . introduciendo en él 
los puntos cardinales del programa 
que la Revolución había venido des
arrollando y sobre el cual, por man
dato especial del Sr. Carranza se ha
bian hecho innumerables estudios, 
Yarios de los cuales fueron encomen
dados al suscrito. El primitivo pen-

samiento podía ya salir del corto 
circulo de personas con quienes el 
Primer Jefe trataba los árduos pro

blemas patrios. A la heroica Vera

cruz tocó ser el lugar escogido para 
comunicar a la Nación entera el 
pensamiento pormenorizado de la 
Revolución, por medio del Decreto 
de 12 de diciembre de 1914. Su ac

tuación como Gobernador de Coa
huila, cumpliendo :fielmente el Pro
grama de Gobierno que había dado 
a conocer en el curso ·de su cam
paña electoral, y las reformas intro

ducidas durante la lucha contra la 
reacción encarnada en Huerta, cons

tituían una garantía segura del cum
plimiento de las enmiendas y refor
mas enunciadas en este memorable 
Decreto. 

* -!t * 



102  •  Génesis legal de la revolución constitucionalista

El día 27 ele marzo de 191:3, de la 
Hacienda de Guadalupe, salieron L-1s 

tropas de la lcgali
I:fxpediciún a ·ram:w- dad 1rnra Baján 
/Jpas y otros estad cs. ' 

pasando por la Bo-
ca del camino de los Tres Ríos y San
ta Teresa. En Baján permaneció 
el señor Carranza aJgunas horas, 
prosiguiendo su camino a Monclova. 
Allí continuó dando sus dispositivos 
y organizando el ejército . . Entre 
otras de las expediciones que desde 
lnego, en abril) se e1n-iaron a invadir 
toda la República, se señala Ja co
mandada por el Coronel Lucio Blan
co, (quien había sido ascendido), r.on 
doscientos hombres perfectamente 
montados, munic'ionados y pagados 
por dos meses, para que sin detener
se entraran al Estado de Tamaulipas 
a encender Ja tea de la revolu<>ión que 
debería restaurar el orden constitu

c'ional. A Blanco Jo acompañaron el 

Teniente Coronel Cesúreo Ca1;;tro, el 

:Mayor Doctor Daniel Ríos Zertuche 
y el Capitán Primero Francisco J. 

Múgica, lleYando aquél un croquis 
lenrntado per1;;onalmente por el se

fior Carranza, en el que sé indicaba 
el derrotero que habría de s2guirse 

para llegar a Tamanlipas y las pri

meras operaciones que habrfan de 

efectuarse en dicho Estado. 
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El coutrol en la nniclad de mando 
que el señor Cnrramm ha mantenido 
:siempre estrictamente respecto de 
la ncciún militar, ha sido factor pri· 
mordinl del éxito que en conjunto 
Ita obteuiclo el Ejército, desde el 
principio de Ja U.evolución hasta la 
época actual, sobre los enemigos. 

A )foncloYa, primer cuartel gene
ral de la Re,·olnción, tras de largas 
y penosas tra resfos como las efec· 
tnadas por <.'! Oeueral C. Aguilar. 
el 'l.1eniente Coronel Jesús Agustín 
Castro y Cnpitún lo. Francisco 
Mul'guí.a, estuviC'ron llegando éstos 
>· otros ,Tefes entre los que se pue
den meucionar, además, los Tenien· 
tei;::; Coroneles Luis y Eulalio Gutié
rrez, Coss, Sebastián Carranza, jr. 
Recibían instrucciones y elementos 
de escasa importancia, con los que 
~e dirigían a expedicionar por los 
1listi11tos E 8tados de la República, 
que i;::; c ~ les seiíalah:.m. De allí salían 
con 1111 despacho -y con un pliego de 
in strucciones sobre cada campaña 
local; y la desproporción qne se mar
caba cutre las facultades de qne se 
les i11Yestíu y los escasos elementos 
con que eran dotados, ponía de re· 
lieve la fé sin límites en el triunfo 
de la Causa, siendo de notarse que, 
en término mús o menos breve eran 
cumplidos los más úrdnos encnrgos 
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que el .J el'e de la Rernl11ciú11 tia La 
a lmi sn~·os. Las emergenciai;; de la 
guerra se estrellaron i,;iemprc en el 
cákn.lo casi profético con qne el r-;e
iíor Carranza ¡!;niaha a loR ahnega-
1.los l11eha1lor(~i::. 

l.a llama re\'olncionaria llespeclia 
,·h·a lm; 1p1e panlatinameute ihn e!':

clar<'cien<lo fa¡; espe-
GQ /Jer11ar1<:r pérfido } , 

,. so11ore11~es ranzrn~ en as lll;\1' 
• patriotas 

aparta1las regione1'. 
El Primer .Jefe no ~w daha ¡rnnto de 
repo!-'.o en batir a los soi:;tene1lores de 
la mrnrpaeiún. s~ libraron. por ahril 
y por mayo lo:;; combates de Lampa
zos. primero:;; <le f'an<leln, y los de hl 
Haciernla. de E8piuazo, registránclo
:;;(:' diariamente accioues sobre la vía 
del Xacioual. de )[onterre:v a Lnre
<lo. :'IIaR a pei;mr de qne ln nctitnd 
del Ooher1rndor )faytorena era con
traria. re~ü;tiérnlose, i:mgún nnteR se 
<lij!), a engrosnr l:ls fil:ui de la legn
licla<l y llegando su perfülia a fra
guar pnra Rns cobardes intenciones . 
. en romplici<la<l con sn Seerefario de 
Gobierno, fanrnel Pa1li11a, un tele
grama srn-:crito por éRt<." en qne npa
recfo i11form{111<1ole qne PI sefíor Cn
rrnnza había reco11oci<10 a Huerta, a 
la ,-ez que en Coahnila RC peleaba 
con tal 1lenne1lo: felizmente · los pa
triota:-:; J' Yalientes hijor-; <le Sonorn ~ 

al mando de lo~ Coroneles Obregún. 
Hill, .Alrnrndo, Diéguez J' otros, des-



Panorámica de Nogales, Sonora, ciudad fronteriza donde las fuerzas 
revolucionarias obtuvieron señalados triunfos. Lohn Foto. Nogales, Sonora. 

Sinafo-inah. Secretaría de Cultura. Número de Inventario: 82476.
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conocieron a Huerta y batían la~ 

fuerzas fetlerales ohte11iernlo i-:efia
lados triunfos en Xog<tle~. Cananea, 
~neo y Santa Rosa. J,a actitn<l de 
estos patriofas intirni<.16 tle tal ma
ue1·a a :Jlaytoreun, qne :-;e <leci<lió a 
solicitar licencia para ~epararse del 
Oohierno <le nqnel E~ta<lo y hnyú al 
extrnnjero. El Congreso Local no111 -
l.n·() Ooher1rn<ior intel"i110 al seiíol' 
Ignacio J,. P esqn eira, ~- el :J <le ma1·
zo <le l !)1 :~. la misma Legislatura 
expi<lió <lecrcto <lesconocicrnlo a la 
p~rsonali<la<l <le Yictoriano Hnerta, 
como Pre~i<lP11tc jnteri110 11e la R~'· 

pública; y <lías 1lc>i-:p11é:4 <le pro11rnl
g<Hlo el Plan de Ona<lalnpe. i-:e so· 
metieron a él. los r e,·ol nciona1·ios de 
Sonora, nomhra11flo para co11rnBicar 
p,;tc aCHl:'l'<lo al sefior Carra11;:a y 
pal':i folie:(a:-lo l"'r su patriótií:a ac
titrnl a 101-1 spJioreH Hoberto Y. De:-:· 
1¡ut'ir:t y .-\<lolfo de la Hue1·ta. qníe· 
ne;.; cmuplieron dignamentt- sn hon
rosa misiún, e11comen<larnlo Pl Co11-
g1·e:-.o Lccal al C. Diputado Iguacio 
L. Pesqneira, el cargo <le < ;oJwrna
clor substituto constitucional. 

P1·osigniernlo el Sr. Carrmiza i11fa· 
tigable y predsor, aternlía diligente-

Rec<inocirr.iento de 111ente la orgnniz:t· 
grados~ los Ge'!e- CiÚU <le \111 eJ"ércitO 

1aJes.Jetesy Ofic:rnfrs 
del Ej~~c~~ºr.Li/Jer- i-;ano, fncrte y pu-

jante, Rin descui-
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•lar los asuutos extt~riores que pu
dieran acarrear beneficios e impor
tancia para la Revoluión. Conocedor 
de la imperiosa necesidad de al.le· 
garse elementos para la titánica lu
cha contra el Usurpador, que a sí 
mismo se calificaba de invencible, Yi
gente ya el Plan de Guadalupe, el 
Primer J efe caracterizó el movimien
to constitucionalista con la más fir
me seriedad~ expidiendo el día 20 de 
abril, en Piedras Negras, un decreto 
en que se reconocían sus mismos grn
dos, ofreciéndose ratificarlos en el 
Ejército permanente, al triunfo de 
la Causa, a todos los Generales~ Je
fes y Oficiales, qne prestaron sus 
serv1ct0s en el Ejército Libertador 
de 1910 y que se alistaran en el 
Ejército Constiutcionalista, excep
tuándose a los sublevados en Vera.
cruz, en octubre de 1912 y a los que 
tomaron parte en Ja asonada de fe
brero de 1913. 

Cuatro días después, en la misma 
cindad, para orientar al pueblo, y 
siempre en servicio de la legitimi
clad, decretó que: "se desconocen a 
partir del <lía 19 de febrero del co
rrinte alio, todas las disposiciones 
y actos emanados de los Tres Pode-
1·es <lel llamado Gobierno del Gene
ral Yktoriano Huertn, así como de 
los Gobiernos de los Estados." 

Dos días más tarde, aborda el 
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problema económico y expide otro 
decreto, por virtud del cual se 
autoriza la creación de una deuda 
interior forzosa, por cinco millones 
de pesos, habiendo sido llamados 
por el público, billetes de Monclova, 
los relativos, por haber sido firma
dos en esa ciudad. 

Reflejando el fin de moralidad, 
de equidad y de justicia, ya nueva
mente en el Cuartel General de 
Monclova, el Primer Jefe decretó 
el reconocimiento de los derechos 
que competen a los nacionales y ex
tranjeros para reclamar el pago de 
los daños que sufrieron durante la 
rernlución de 1910, y de Jos de la 
ReYolución Constitucionalista, de
creto que dió origen al recientemen
te publicado-24 de noviembre de 
1917-instituyendo la Comisión Dic
taminadora de Reclamaciones. 

Por otra parte, tocando todos los 
resortes lícitos para el cabal éxito <le 
la lucha de la legalidad contra la in
juria, el Gobernador y Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, soli
citó directamente del Presidente Wil
son el levantamiento del embargo de 

armas, haciéndole ver la imposibili

dad de observar los usos diplomáti

cos, debido a la ausencia del régimen 

constitucional, por cuya restaura

ción luchaba. 
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A la sazón, acatando el llama<lo 
del P.rimer Jefe, hallábase en Pie

dras Negras, el doc
EI Dr. Vázquez Gó- tor Francisco Váz
mez en Piedras Ne. 

gras; creación. de ios quez Gómez. Al en
cuerpos de Ejército 

y_otros Decre t os trevistarse ambos 
impurtantes. ' 

el candidato d e 1 
Partido Antirreeleccionista a la Vice· 
presidencia de la República, dejó ver 
que el punto culminante de su crite· 
rio era la conciliación de todos los 
hombres en armas en el territorio 
nacional, para lograr así una pronta 
paz. Manifestó el Primer Jefe disen· 
tir totalmente de tales propósitos de 
amalgama, por juzgar que era indis
pensable que cualquiera de los parti
dos destruyese al otro y estar él per 
sonalmente dispuesto a que el Consti
tucionalismo aniquilara a sus adver· 
sarios o fuera aniquilado. Consecuen· 
te con estas ideas y juzgando que 
la Revolución era restituidora del 
orden y que los responsables de su 
perturbación, que se opusieran al 
restablecimiento de las institucio
nes, no podían quedar inmunes, y 
además, por razones de orden Polí
tico, el Primer Jefe puso en vigor, 
el 14 de mayo de 1913, en la Ciudad 
de Piedras Negras, la histórica L ey 
de 25 de enero de 1862, que juz. 
ga al General Victoriano Huerta, a 
sus cómplices, a. los promotores y 
responsables de las asonadas milita-
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res operadas en la Capital de la Re· 
pública, en febrero de 1913; a todos 
aquellos que de una manera oficial 
o particular hubieren reconocido o 
ayudado,. o en lo sucesivo reconocie
ren o ayudaren, al llamado Gobier
no del General Huerta, y a todos 
los comprendidos en la expresada 
Ley. 

Como un vidente revelando su es
píritu organizador, viendo en la más 
remota lejanía, y con la f é inque
brantable que inspira la justicia, el 
caudillo de Coahuila, enderezó todas 
sus actividades, como si en breve 
plazo hubiera de contar con cente
nares de· millares de ciudadanos ar
mados, :;i, organizar el Ejército~ se
gún el decreto expedido en Monclo
va el 4 de julio, por virtud del cual 
se crearon siete Cuerpos de Ejérci
to, que se denominaron: Cuerpo de 
Ejército del Noroeste; Cuerpo de 
Ejército del Noreste; Cuerpo de 
Ejército de Oriente; Cuerpo de Ejér
cito de Occidente; Cuerpo de Ejér
cito del Centro ; Cuerpo de Ejército 
del Sur y Cuerpo de Ejército del 
Sureste. 

Preparábase la expedición contra 
Rubio Navarrete, quien avanzaba 

de Monterrey hacia 
Derrott1 de Rubio 
Nat-Rrrete. Expe- Laredo, reconstru
dici611 a Sonora. 

yendo la vía férrea. 
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Contaba éste con una columna nume
rosa de las tres armas. Ultimando el 
plan preparado con toda discreción, 
días antes del 29 de junio, varios ofi
ciales del Estado Mayor del Gral. Pa
blo González, quien había sido ya 
ascendido a ese grado, invitaron al 
Primer Jefe a que asistiera aquel 
día, fecha del onomástico del Coro
nel, a una íntima convivialidad. Con 
tal ocasión y habiendo salid o ya dos 
cañones, construídos en Piedras Ne
gras por la Revolución y la ametra
lladora · con que se contaba, rumbo 
a Monclova, y también algunas fuer
zas al mando del entonces Capitán 
Urquizo; siendo artilleros los Capi
tanes Gustavo y Alberto Salinas, 
que obedecían al Coronel Benjamín 
Bouchez, Jefe de la Artillería; mar
chó el señor Carra.nza para Monclo
va el día 29 y llegó a las cuatro de 
la tarde. Ya en esta ciudad se die
ron las últimas disposiciones para 
salir a batir a Rubio Navarrete, en
tre Villaldama y Lampazos. 

El día 4, después de expedir el 
decreto que creaba los Cuerpos de 
Ejército que en otra parte mencio
namos, salió el Primer Jefe rumbo a 
Candela, en el ferro carril del Mine
ral de Pánuco. Dos días antes ha
bían partido las caballerías y la ar
tillería. El día 4 pernoctó adelante 
de Pánuco y al día siguiente fué a 
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i·cntlir jornada en el Puerto de San 
Antonio. El 6 avanzó hacia las inme· 
diaciones de Candela, distrilmyó sus 
fuerzas y dió órdenes para que la 
madrugada del 7 asaltaran los con
tingentes de los Coroneles Gouzález 
y Carranza esta población que esta
ba guarnecida por 500 dragones de 
las fuerzas de Rubio Navarrete. El 
'l'eniente Coronel 'l'reviño solicitó y 
obtuYo del señor Carranza, permiso 
para mandar durante el combate las 
infanterías. A las 7 de la mañana la 
Yictoria de las huestes constituciona
listas se había consumado. Se derro
taron las fuerzas al inmediato man
do de José Alesio Robles, y tras de 
recoger el botín, habiéndose estacio
nado ~-a con fuerte columna Rnbio 
Navarrete en I..iampazos, se dieron 
órdenes de contramarcha a Monclo· 
va, previniendo las emergencias del 
m·ance que por la vía de Piedras 
Negras podría hacer el General fe
der::il Joaquín Mass, quien llevaba 
una columna de 4,000 hombres, 
quizú la mejor dotada del Ejército 
Federal entonces. 'l'al parece que se 
hnbfan propuesto cargar sobre Coa
hulia, donde operaba el Jefe de la 
Re,·olución, los mejores elementos y 
los Generales más brillantes, con el 
utópico fin de derrotarlo y, sobre 
todo, con la yana esperanza de que 
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se desmoralizara en su plausible 
empresa. También debe decirse que 
al ataque ele Candela no concurrió 
el Coronel Lucio Blanco, que deuía 
marchar de Matamoros, plaza qne 
babia tomado en junio anterior, pa· 
ra cooperar en el ataque a Candela, 
por no haberle sido posible llegar 
oportunamente. A las 12 de ese día 
el Gobernador Carranza emprendió 
su regreso, pernoctando cerca del 
rancho denominado "San Pedro"~ 

de la propiedad del señor Manuel 
A.maya, donde conferenció con él, 
D. José Maria Maytorena, quien re· 
cibió órdenes del Primer ,Tefe de pa
sar a Sonora. 

El día 8 llegó el señor Carranza 
a Pánuco, donde se le dió cuenta, 

por teléfono, de que 
1nca11sab1e actfridad el Gral :Mass había 

del Sr. Carranza. • L 

abandonado sus tre-
nes y emprendía su marcha por tie
rra sobre Monclova, con una columna 
de las tres armas. Inmediatamente 
dió instrucciones al Gral. Pablo Gon
zález, para que saliera a batirlo, lo 
cual hizo, marchando ele Pánuco en 
el tren de este mineral. El día 9 en 
la tarde salió el Primer Jefe para 
dormir al lado opuesto del rancho 
denominado "La l\fota", y el 10 a 
las primeras horas del día, se enca
minó a ~lonclova, pasando por Aura. 
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Llegó a Monclova a las 12 . del día, 
momentos en que el fuego enemigo 
sobre la ciudad era nutridísimo. 
Acompañado el Gobernador solamen
te de su Estado Mayor con tal tran
quilidad que le valió que alguno de 
los oficiales del mismo le insinuara 
la conveniencia de guarecerse de 
las balas del enemigo, principal
mente por ser el Jefe del movi
miento, sin que el oficial consiguie
se nada, pues en medio de las balas 
atravesó la ciudad y se fué a la es
tación, donde tenía su Cuartel Gene· 
ral y procedió a dar toda clase de 
instrucciones a las fuerzas que se 
empeñaban en el combate. Transmi
tió órdenes al General González, por 
conducto del hoy General Pablo A. 
de la Garza, quien fué a pedir ins
trucciones y refuerzos al señor Ca
rranza. No fué posible enviarle és
tos, porque no se· disponía de ellos. 
Previamente había dado instruccio
nes a los Coroneles González y Ca· 
rranza de que en caso de fracasar en 
J\fonclova, parte de las fuerzas se 
replegasen al Norte de la vía del fe
rrocarril que conduce a Piedras Ne
gras y el resto se dirigiese a Cuatro 
Ciénegas. Monclova fué tomado y 
el General Pablo González, que ha
bía ascendido a este grado después 
de la victoria de Candela, se reple
gó al Norte sobre la vfa. 
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A la una de la tarde se encaminó 
a Cuatro Ciénegas, habiendo perma
necido algunas horas en Xadadores, 
pueblo que se halla colocado entre 
Cuatro Ciénegas y Monclova. En la 
noche, en ~adadores, recibió noti
cias de que una Comisión enviada 
por los Jefes que operaban en la La
guna, traían pliegos para él, en los 
que solicitaban saliese a ponerse 
al frente de todas las fuerzas que 
operaban en aquella región, para 
dirigir el ataque de Torreón, en vir
tud de que los Jefes que operaban 
allá no podían ponerse de acuerdo 
respecto de quién debería asumir el 
mando supremo en el combate. La 
Comisión aludida estaba formada 
por los señores Víctor Elizondo, Ma· 
yor Alberto Cuevas e Ing. García. 
El señor Carranza indicó que la Co
m:isión lo esperara en Cuatro Ciéne· 
gas, a donde arribaría el día siguien
te. Salió de Nadadores y llegó más 
tarde a Cuatro Ciénegas, permane· 
ció en ésta- el 11, y en la madruga
da del día 12 salió con 26 hombres 
de escolta, acompañado de oficiales 
de su Estado Mayor y varios civiles, 
para Parras, siguiendo el camino de 
San Marcos, Australia, a pasar por 
estación "Madero". Antes de tocar 
este punto, el Teniente Coronel Ro
berto Rivas y el Coronel Gregorio 
García lo encontraron. García co-
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mandaba 300 hombres de caballeria 
perfectamente organizados, únicos 
que para entonces podian igualarse 
a las infanterías del Capitán Urqui-
zo. 

Cerca de la estación "Madero", 
supo el Primer Jefe que Argume

do, con regular nú
Los sucesos de mero de hombres .. 

E!!taciún J1,1adcro. 
estaba en aquel lu-

gar reparando la vía. Presentóse el 
problema al señor Carranza, de re
gresar o de librar combate de tal 
manera peligroso, que el riesgo de 
i;;u vida era inminente; pero al 
hablar con sus acompañantes, di
jo que de ninguna manera se 
volvería, que batiria a los que allí 
estaban, y pasaba, o quedaba en 
el combate, pero que no retrocede
ría. Entonces el señor Coronel Gre
gorio García dijo que saldría lue
go a hostilizarlos, allanaría el ca
mino y, si fuera necesario, mori
ría, pero que el señor Carranza po
dría continuar su marcha. Desgra
ciadamente aconteció que el pundo
noroso .Jefe Constitucionalista Coro
nel Gregorio García, valiente, patrio
ta, organizador e ilustrado, murió 
en el combate con los federales, y 

dejó franco el paso, pero el azar qui
so que fuese a cambio del sacrificio 
de su vida. 
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Pasó el señor Carranza y llegó a 
Parras, donde permaneció dos dias, 
saliendo para Torreón por Vela1·<le
ña, Dgo., donde se encontrab.an fuer
zas constitucionalistas, habiendo lla
mado de Parras, previamente, para 
que se le incorporaran, al General 
Cándido Aguilar, Coronel Aguirre 
Benavides, e Isabel Robles y a los 
demás Jefes que operaban en la re
gión. Natera lo fué a encontrar en 
el camino de Pedriceña, donde el 
.Jefe zacatecano recibió órdenes de 
acercar sus fuerzas a las inmedia
ciones de Torreón. También mandó 
el Primer Jefe que hicieran lo mis
mo Eulalio Gutiérrez y otros Jefes 
que operaban en la región. Llegó a 
Pedriceña en donde tomó el tren pa
ra el campamento del "Huarache", 
cerca de Toneón, donde estaba el 
Cuartel General de las fuerzas de 
Urbina. 

En los últimos días de julio Y. al 
frente· de todas las fuerzas de la re

gión, el señor Ca
Primer a.taque rranza ef eCtUÓ el 

a Torreón . 
formal ataque a la 

plaza de Torreón. Días antes se ha
bían estado librafülo combates con 
la guarnición de la plaza. También 
como en Saltillo, sus propósitos 
fundamentales fueron de orden po
lítico: hacer saber a la Nación 
que en todas partes continuaba pu-



Manuel Aguirre Berlanga  •  123

jante el movimiento reYoluciona
rio. J.Jas fuerzas constitucionalistas 
en ese combate llegaron hasta el 
centro de la ciudad de Torreón; 
después de esto se retiraron. Dió 
el Primer Jefe las órdenes con
ducentes sobre los lugares donde de
bían operar los distintos Jefes pa
ra aislar la importantísima plaza 
de Torreón-lo que se consiguió· 
pues ya no volvió a tener contacto 
con .elementos ele la Usurpación-y 
emprendió su marcha. a caballo por 
Pedriceña, para Durango. En Pe
driceña tomó el tren y arribó a la 
Capital de dicho Estado. Permane
ció en ella 6 días, después de los 
cuales y tras de haber dictado al
gunas disposiciones de distinto ca
rácter, salió con rumbo a Tepehua
nes para el Parral. En esta última 
ciudad estuvo tres días, de donde 
emprendió la marcha para Sinaloa, 
escoltado por 125 hombres, atrave
sando la fértil, abrupta y bellísima 
Sierra Madre Oriental, en cuyo co
razón se halla el Mineral de Gua
dalupe Calvo. Los paisajes que la 
naturaleza presenta en esa región 
de la sierra, traen a la mente de 
quienes los presencian, evocaciones 
de aliento y de vigor capaces de 
mantener el impulso para las más 
árduas empresas. La travesía se hi
zo en la época de lluvias y durante 
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la peregrinación no cesó de llover. 
Rara vez se vió el cielo despejado. 

El dia 12 de septiembre llegó el 
Primer Jefe a Chinobampo, Sin·, 
desde donde se comunicó con el Go
bernador Riveros que estaba en San 
Blas, Capital provisional del Esta
do. De Chinobampo marchó a El 
Fuerte, Sin., llegando el dia 15 del 
mismo mes. Allí lo esperaban, entre 
otras personas· los Generales Obre
gón e !turbe, el Coronel Hill, el Go
bernador Riveros, el Ma;yor Brece
da "'!:<"el Diputado Adolfo de la Huer
ta, habiéndosele ofrecido un banque
te suntuoso en la casa de los seño
res Rfrern Rojo. 

De El Fuerte continuó su expedi
ción para Hermosillo, la que descri

be el señor Gene
De El Fuerte 

a Hermot<illo. ral Alvaro Obre-
gón en su libru 

"Ocho mil kilómetros en campa
ña '', de la manera siguiente: ''A 
las cinco de la tarde del día 14, lle
gué a la estación de El Fuerte, don
de por primera vez tuve el gusto de 
abrazar al Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, quien en segui
da me presentó a los miembros de 
su Estado Mayor." 

"De la estación, nos dirigimos en 
coche a la población "El Fuerte"; y 
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allí permanecimos esa noche y el día 
siguiente, saliendo ya muy tarde 
para San Blas y tomando en el ca
mino algunas precauciones, porque 
de buena fuente se sabia :ra que el 
enemigo estaba en Topolobampo y 
avanzaba sobre San Blas." 

"El dia 16 de septiembre llegamos 
a San Blas, a las 8 de la mañana." 

"Toda la guarnición estaba forma
da y los pocos habitantes de aquel 
pueblo se cong1·egaron en la esta
ción a la llegada del Primer Jefe, 
haciéndole una cariñosa manifesta
ción. 

''En San Bias permanecimos to· 
do el día 16 y el 17 salimos para 
Hermosillo, llegando por la noche 
a Navojoa, donde permanecimos to
do el día siguiente y parte de la 
noche continuando la marcha para 
el Norte, hasta el campamento, en 
Estación Cruz de Piedra, de donde, 
a caballo, seguimos el viaje rindien
do la jornada en hacienda Santa Ma
ría, lugar donde fuimos recibidos 
por el Gobernador Maytorena y la 
comitiva que éste llevaba· 

"De hacienda Santa María, segui
mos a Estación Maytorena, donde 
estaban formando valla todas las 
fuerzas de la guarnición, en honor 
del Primer Jefe, continuando luego 
hasta Hermosillo. 
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"En Hermosillo fué objeto el Pri
mer Jefe, de la recepción más entu
siasta que he presenciado yo duran
te la Re,Tolución. 

"Todas las manifestaciones de 
simpatía que el Jefe recibió en el 
trayecto desde Navojoa a Hermosi
llo, fueron la expresión franca y 
sincera de un pueblo consciente que 
sabe apreciar los sacrificios de los 
hombres que le defienden su digni
dad y sus derechos. 

"Cuando estaba para terminar la 
manifestación que se hacia al Pri
mer Jefe en Hermosi11o, como mues
tra de regocijo por su llegada, él 
tomó la palabra para significar su 
satisfacción y agradecimiento por 
la forma tan franca con que el pue
blo de Sonora le manifestaba su ad
hesión y simpatía, y al final dijo: 
"Desde esta fecha queda nombrado 
Jefe del Cuerpo de Ejército del Nor
oeste, uno de los hijos de Sonora: 
General Alvaro Obregón.'' 

Ya en Hermosillo empezó a orga
nizar el Gobierno con la expedición 
de la Ley Orgánica de las Secreta
rías de Estado adscritas a la Prime
ra Jefatura, principiando con los 
nombramientos de Secretarios en 
favor de los señores Licenciados 
Francisco Escudero, de Hacienda, y 
Rafael Zubaran de Gobernación v ' ~ 
Oficiales Mayores Encargados del 
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Despacho, en favor del Ing. Ignacio 
Bonillas, de Comunicaciones y Fo
mento, y Fabela en Relaciones Ex
teriores. Los asuntos militares los 
tramitaba por conducto de la Jefa
tura de su Estado Mayor, al man
do del hoy General de División ,Ja
cinto B. Treviño. Más tarde, fué en
cargado de la Secretaria de Guerra, 
como Subsecretario, el General Fe
lipe Angeles. 

Esta es la reseña sucinta del es
fuerzo reivindicador a partir de] 
18 de febrero de 1913 y hasta los pri
meros días del mes de octubre del 
mismo año. La peregrinación de 
Coahulla, que puede considerarse 
desde la salida de Piedras Negras 
hasta la llegada a Hermosillo, prin
cipió el · 29 de junio y dió fin el 18 
de septiembre de ese año, fecha en 
que estableció el señor Carranza, su 
Cuartel General en Hermosillo. 

El Estado de Sonora de perenne 
recordación por sus acrisoladas vir
tudes civicas, y que, como el de Coa
huila, ha dado a la Patria hijos li
berales y pundonorosos, hospedó 
fraternalmente a los peregrinos, y 
en el entusiasmo de la comunión 
reivindicadora, coahuilenses y sono
renses se abrazaron en la más es
trecha cordialidad. 

En cuanto a politica y adminis-
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tración, podemos decir q ne siu pre
ceden te, al mismo tiempo que se de
molía se realizaba la obra de re
coustrucción. 

Por instrucciones expresas del se
ñor Carranza, uno mismo fué subs
tancialmente el procetlimiento de 
reorganizac1on seguido en toda la 
República : tan pronto como el Ejér~ 
cito de la Legalidad señoreaba cual
quiera de las regiones disputadas, 
se entraba al restablecimiento de 
los servicios públicos, proporcionan· 
do a las Oficinas devastadas por el 
enemigo, los elementos esenciales 
para llevar a término su misión y 
para irla perfeccionando gradual
mente. 

La Revolución avanzó sensible
mente del Norte al Centro, desde 

enero de 1914, pa
Fuerza moral de la ra quedar dueña 

Revolución 
del territorio na-

cional en el mes de agosto. La Ciu
dad de México fué ocupada por las 
fuerzas constitucionalistas el 19 del 
mismo, de acuerdo con el Tratado 
de Teoloyucan, denominado asi por 
i:-ier el Pueblo de ese nombre el lu
gar donde se firmó por los señores 
(~eneral Alvaro Obregón, autorizado 
convenientemente por el Primer Je
fe y el señor Eduardo Iturbide, co
mo Gobernador huertista del Distri-
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to Federal, el día 13 del propio mes. 
Cinco días después de haberse pose
sionado de la :\Ietrópoli l\Iexicana 
las fuerzas constitucionalistas, el Je
fe Supremo de ellas llegó a la Ciu
dad de los Palacios. El acontecimien
to, por sí mismo, revestía una impor
tancia de grandes magnitudes r1ue 
despertó la admiración, el entusias
mo., el respeto y la curiosidad. de los 
capitalinos, todos ávidos de conocer 
al hombre que, recogiendo la bande
ra de la legalidad, ensangrentada 
por el crimen, organizó un Ejérci
to de entre las masas popufares, le
vantó el espíritu público con la fé de 
los apóstoles y llevó al pueblo a la 
meta. Los habitantes de la Ciudad 
de México se congregaron principal
mente, en la arteria máxima, forma
da por el Paseo de la Reforma y las 
A venidas J"uárez y Francisco I. l\fa
dero, antes de San Francisco, que 
~onducen a la Plaza de la Constitu
ción-antiguo Zócalo,-situada fren
te al Palacio ~acional. Las Autori
clades l\Iunicipales, recordando la 
simbólica ceremonia de antiguas cos
tumbres, entregaron al señor Ca
rranza las llaves de la Ciudad. El J e
fe de la Revolueión, acompañado de 
su Estado Mayor, cuyo jefe era en 
aquellos días el Teniente Coronel 
Jesús Valdés Leal, y de los Genera
les Obregón, González, Aguilar, 
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Blanco y Coss, vistiendo el austero 
uniforme que usó durante el período 
preconstitucional, recorrió las A ve
nidas mencionadas, llegando a Pala
cio como a las diez de la mañana, en 
m!edio de vítores, de aclamaciones 
y de flores, que le tributaron las cla
ses populares de la Ciudad y de los 
pueblos circunvec·inos que vmieron 
a presenciar su entrada triunfal. 

Ar par que estos acontecimientos 
se llevaba a cabo el desarme de las 
Fuerzas Federales, comandadas por 
el General J. Refugio Velasco. La 
rn¡ayor parte de los elementos de gue
rra recogidos, se concentraron al 
Oriente y Sur dd país, por orden 
expresa del Primer Jefe. Esta pro
videncia que posteriormente produ
jo los resultados apetecidos, envol
vía una medida precautoria del se
ñor Carranza, a quien no se oculta
ba el desenlace de las dificultades 
con la División del Norte, a las ór
denes del General Francisco Villa, 
nueva encarnación del elemento r e
accionario, que se empeñó en re
sistir al triunfo definitivo del Movi-

miento Constitucionalista. Coopera
ron en la obra de rebeldía, clero, 
militares ex-federales, civiles conser
vadores y algunos intereses extran

jeros. El Jefe de la División del Nor
te solamente figuraba como cabeza 
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\·isible, el cerebro director radica
ba en otras personas. 

Parecía que la Revolución alcan
zaba a su fin con esto, la victoria 
del pueblo y la tranquilidad de los 
espíritus en todos los hogares. Des
graciadamente, la infidenc'ia villista, 
desarrollándose por medio de la 
llamada Convención iba a ensan
grentar de nuevo el suelo de la 
Patria, poniendo en grave riesgo 
las conquistas morales y mate· 
riales del movimiento libertario. 
Sólo que como en el orden hu
mano, el bien se extrae del mal 
mismo, las ambiciones de la Divi
sión del Norte y de los que la secun
daron, sirvieron para que se apresu
raran estos hechos, benéficos en 
extremo : la condensación de. las as
piraciones revolucionarias en las 
Adiciones y Reformas al Plan de 
Guadalupe, la depuración del com
plejo elemento que constituía el 
partido, cercenándose por si mismos 
muchos malos elementos, el cumpli
miento de los anhelos patrios y la 
reunión de un Congreso Constitu
yente concebido y llevado a cabo por 
el señor Carranza para que dotara 
al país con un Código Supremo, re
sumen y reflejo de la condición so
cial de los mexicanos. 

La conveniencia de un Congreso 
Constituyente se había reforzado. 
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J .. os rcncciouarios argüían en todos 
los tonos que las reformas sociales 
se estaban introduciendo arbitraria
mente. Para barrer con tal estrata
gema era preciso que la autoridad 
que ejecutase las modificaciones más 
radicales, se hallase investida de in
dubitable prestigio. Esta considera
ción figuró de un modo principal en 
la exposición de motivos de la Con
vocatoria al Constituyente. Reunido 
éste, en el acto solemne de la apertu
ra, el Primer Jefe presentó a la 
Asamblea, para su estudio, un Pro
yecto co.mpleto de Reformas a la 
Constitución de 57, que formuló de 
a(!uerdo enteramente con sus ideas. 
Fué discutido con la libertad más 
amplia, habiéndose apartado los 
Constituyentes· en diversos puntos, 
del proyecto. 

Después de dos meses de delibe
rar, los diputados firmaron el nueYO 
Código, jurándolo como lo juró el 
Primer Jefe y todos los demás fun
cionarios de la República. Con to
das las imperfecciones que como 
obra humana puede tener, la Cons
titución de Querétaro cristaliza las 
necesidades del pueblo, entraña in
discutibles méritos. 

Indudablemente, la Constitución 
de 1917 resume los principios de la 
obra reformista; pero hay otras in
novaciones trascendentales que, sin 



El C. Venustiano Carranza en la Hacienda de Guadalupe (SIC), en camino 
hacia Puebla, al sucederse la escisión villista. Centro de Estudios de Historia de 
México. Carso. Fondo XXXI-1. Serie 1, Caja 19. Carpeta 1. Documento 19.
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afectar a materias de orden consti
tucional, entrañan no menor impor
tancia, como la Ley sobre Relacio
nes Familiares, que significa un 
cambio sustancial en el derecho ci
vil. La promulgación del divorcio 
hizo necesario adaptar al nuevo es
tad o de cosas los derechos y obli
gaciones entre los cónyuges, las r~
laciones concernientes a paternidad 
y filiación, el reconocimiento de hi
jos, la patria potestad, la emanci
pación y la tutela. Propúsose el Pri
mer .Jefe desterrar en esta materia, 
~;l rigorismo de los derechos roma
no y canónico, obrando con la mag
na entereza que exijen las medidas 
destructoras de seculares raíces so
ciales; desentendiéndose de las ob
jeciones de lenidad que le hacian. 
La J...iey suple las deficiencias y 

corrige impropiedades, conteniendo 
trascendentales capitulos sobre las 
materias que le son conexas, y, co
mo acción principal protege al ino
cente, suprimiendo la afrentosa cla
se de los espúreos, y colocando los 
bienes de los cónyuges en una con
dición racional, de acuerdo con el 
derecho puro y con las garantias del 
Código Supremo. 

:N'o pocas de las creaciones del se
ñor Carranza, en la República, ha
bían sido ya un hecho, en menor 
escala, en el Estado de Coahuila. 
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Así ha pasado con el Municipio Li
bre. Por lo que toca a su implanta
ción en la República, los conside
ramlos del decreto respectivo, expe
dido en Veracruz, explican los mo
tivos que se tuvieron en cuenta 
para convertir el Municipio Libre 
en órgano constitucional de la vida 
mexicana. La perniciosa costumbre 
de escoger, como primeras autorida
des políticas, a personas extrañas 
a los lugares en que habían de fun
cionar; la necesidad de interesar in
mediatamente al vecindario en los 
fondos comunales, para mejor vigi
lancia y manejo; la avasalladora 
centralización del Poder, que par
tiendo de los Jefes Políticos rema
taba en las primeras figuras fe
derales; la influencia educativa de 
Ja actividad municipal preparatorin 
<le la~ demás actuaciones democrá
ticas; la urgencia de garantizar las 
1·eformas introducidas por la Prime
ra Jefatura, encomendando su rea
lización a autoridades particular
mente interesadas en ello; y la ca
pacidad de las autoridades munici
pales, por su estrecha proximidad 
al pueblo, determinaron la reforma 
del articulo 109 de la Constitución 
de 57, adoptando como régimen in
terior de los Estados el Gobierno 
Republicano, representativo, popu
lar, con el Municipio libre como 
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base de la división territorial, y de 
la organización política, adminis
trando el Municipio Ayuntamientos 
de elección popular directa, sin au
toridades intermedias entre éstos y 
el Gobierno del Estado. 

La ímproba tarea del señor Ca
rranza, en dotar al país de Institu

ciones y órganos 
El espír;tu i11orndor adecuados que lo 

del Sr. Carranza. 
salven lo mismo del 

ir y venir de la anarquía que 
del quietismo autocrático, tiene sus 
precedentes en la labor del gran 
estadista cuando gobernaba Coahui
la y cuando meditaba sobre los 
problemas nacionales durante la 
lucha. En el ejercicio de tan ele
vada investidura, trató de intro
ducir en la legislación reformas 
sustanciales que armonizaran las ne
cesidades del pueblo con las leyes. 
A tales propósitos obedeció la ini
ciativa de reformas a la Constitu
ción Local, ideada por él. Su gran
deza como caudillo y como estadis
ta no requiere ponderación, ya que 
connotados enemigos del Constitu: 
cionalismo y del señor Carranza, en 
arranque de sinceridad política re
conocen la eminencia de sus ap
titudes. Dos veces ha llevado al 
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pueblo a la Yictoria: contra Huerta 
y contra Yilla; y de los despojos de 
un régimen que conYirtió en c'aos la 
Administración Usurpadora, ha sa
cado un Gobierno fnerte y eficien
te. De igual manera. ~n obra más 
exqui8ita, la diplomática, cristali
zafla en novísima doctrina interna
cional, que bien se ha calificado con 
el I)Ombre ele doctrina Carran.za, 
basada en los eternos principios ele 
justicia, y ele reciprocidad. es sobra
damente conocida. lVIas lo que no 
ha trascendido al dominio público 
con la misma amplitud~ es su talla 
de legislador, porque es justo ase
verar que cuanto hay de ilustre, 
trascendental y duradero en la obra 
legislativa de la ReYolución, proce
de en su origen y en su desenrnlvi· 
miento del señor Carranza. Las 
obras que han acusado sus relieves 
ele caudillo, de estadista y de legis
lador, hablan más que sus propios 
panegiristas; porque realizar las 
innovaciones que se agitan superfi
cialmente, indicándose por sí mis
mas en la corriente de la vida popu
lar, es materia de concepción fácil 
y de elaboración sencilla, por más 
que implique requisitos técnicos; 
pero la m;ignitud de conductor de 
pueblos, la excelencia legendaria 
del héroe, la capacidad creadora, y 
la aptitud de ver en el seno del fu-
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turo, son características del estadis
ta nato y patrimonio privatfro de 
los elegidos. 

La patria agradecida recoge en las 
páginas de la historia, los nombres 
y los hechos de prestigiadas perso
nalidades militares que han coope
rado en el triunfo de la Revolución, 
para vencer los ejércitos de la dic
tadura y de la Usurpación; y los de 
apuestos civiles de valía que han 
prestado solícitos su contingente en 
la magna resolución de los árduos 
problemas políticos y sociales del 
país; pero el cerebro director lo 
mismo en lo militar que en lo polí
tico, en lo internacional que en lo 
legislativo, ha radicado siempre en 
el señor Carranza. 

Hallándome en Piedras X egras, 
en el desempeño de asuntos profe
sionales, la Asamblea Concejil se 
dignó consultar mi opinión sobre 
los Proyectos de Reformas a la Cons
titución y a la Ley Municipal, de 
que antes he hablado, y en los cua
les . el señor Carranza hizo figurar 
la libertad del Municipio. Estudié 
desde luego el Proyecto de Enmien
das a la Ley Municipal, pues el de 
Reformas a la Constitución no lle
gó a discutirse en el Cabildo, y ren
dí dictamen favorable. El Ayunta
miento, a su vez, produjo su opinión 
en el mismo sentido en que yo ha-
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bía satisfecho su consulta. Más tar· 
de, en 1913 el señor Carranza, con 
la investidura de Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista,· la que 
le brindaba todo el pais como cam · 
po de acción para implantar las re
formas que juzgaba benéficas, ex
ponía la intimidad de su pensamien
to en los trances de la guerra, en la 
vida azarosa de la campaña, sobre 
cuestiones sociales, politicas y eco
nómicas· Por lo que toca a estas úl
timas, comunicaba a sus interlocu
tores propósitos especiales para la 
reorganización del sistema fiscal de 
la República, con un plan expedito 
y equitativo, y desde entonces deli
neaba con precisión las bases sobre 
que debería descansar el Banco de 
Estado, que está próximo a conver
tirse en realidad. 

Habiame tocado en suerte dar 
forma legislativa a las enmiendas 
que el señor Carranza se proponía 
introducir, desde las que tienen je
rarquía de constitucionales hasta 
las que se reducirían a leyes orgá
nicas, innovaciones que el Primer 
Jefe pretendía llevar a cabo amplia
mente al ocuparse la capital de la 
República. Con tal designio, en octu
bre de 1913, el señor Carranza, tras 
de exponerme mu chas de sus ideas 
sobre las diversas correc~iones que 
creia necesarias en los Códigos vi-
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gentes, me comisionó para Yisitar la 
Unión Americana y estudiar su IJe
gislación, particularmente en algu
nos tópicos que ya con anterioridad 
y de manera circunscrita me había 
encargado, pues su deseo de cambiar 
radicalmente algunos textos, como 
los que vino a derogar en 1917 la 
Ley sobre Relaciones Familiares, 
era firmisimo. Pretendía el señor Ca
rranza extender la transformación 
legal más allá de lo que hasta hoy 
se ha efectuado, instituyendo, por 
ejemplo, las reglas de los funciona
rios del estado civil, de modo de 
asegurar contra las eventualidades 
de la guerra interior, los actos au
torizados por aquéllos. El Primer 
Jefe. trataba del Municipio Libre, 
tal como lo había creado en Coahui
la, y disertaba sobre las cuestiones 
proletarias en México, así como so
bre los problemas rurales. La orga
nización administrativa, radicalmen
te renovadora, ocupó también su 
atención; comisionando, al efecto, 
al señor ingeniero Alberto J . Pani· 
quien estuvo en los Estados Unidos 
en la misma época que yo, con ob
jeto análogo. 

Después de darme sus instruccio
nes sobre los estudios que se me en
comendaron, manif estóme sus de· 
seos de que, al regresar, me dedica
ra a redactar los proyectos de refor-
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mas sobre las materias enumeradas. 
Los acontecimientos siguieron su 

curso, y ya para internarse el se
ñor Carranza al Centro de la Repú
blica, cuando todavía nuestras fuer
zas estaban en Torreón, habiendo de
signado al señor General Diéguez 
para el Gobierno de Jalisco, estimó 
oportuno que fuera yo a encargar
me de la Secretaría de ese Gobier
no, en tanto se ocupaba la Capital. 
Con posterioridad la infidencia ma
nifiesta de Villa, formalizada en lo 
que se llamó Convención, ameritó 
que quedara en mis manos el Go
bierno de aquella Entidad, a tiempo 
que la Primera Jefatura se estable
cía en Veracrnz. Mi separación del 
lugar donde estaba el señor Carran
r.a, por el motivo explicado, determi
nó que se encomendase a los seño
res Licenciados José N. Macias y 
Luis l\Iannel Rojas, la coordinación 
de las leyes Yigentes para obtener 
la unidad formal, de conformidad 
con el criterio del Primer Jefe, res
pecto a las adiciones y enmiendas a 
la Constitución de 57, y a las del 
estado civil de las personas, en cu
yo orden ·falta aún establecer funcio
narios de tal condición, según antes 
he expresado, que por ninguna cau
sa puedan ser tildados sus actos co
mo ilegales, cuando desgraciadamen
te. repitiéndose el caso de la inva-
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sión francesa y del Cuartelazo de 
1913, el Gobierno se mirara en la 
ineludible necesidad de declarar nu
los los actos sancionados por jueces 
surgido de la traición o del crimen. 

Desde el principio de la lucha, se 
vino delineando la conducta franca-

mente nacionalista 
Nueva _Orien_ts.ci6n del señor Carranza. 
en la. vida Dtplom á-
tica d~ México.-La Toda su labor diplo· 
Doctnns. Carranza . 

mática se señaló por 
su radical firmeza al sustentar la 
dignidad de la República, sin des
conocer, por otra parte, los i.mpres
cindibles miramientos y la necesidad 
de cultivar relaciones con los Esta
dos del Mundo. Su mensaje al Pre
sidente Taft da principio a la obra. 
Desde entonces apuntó una nueva 
orientación en la vida diplomática 
de México, orientación que tomó 
fuerza sucesivamente en las declara
ciones de Matamoros, San Luis Poto
sí y Querétaro, las cuales han cons
tituido la "Doctrina, Carranza" que 
se refiere no sólo a México sino a la 
totalidad de las naciones· hispano
americanas. 

El caso Benton, que implicó para 
la Revolución un serio conflicto, sir
vió para que el Primer Jefe diera 
una de las más altas pruebas de ener
gía y de decoro, al ordenar el regre
so del tren en que los comisionados 
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norteameri~anos,-a los cuales Villa 
había permitido el paso-venían a 
instruir averiguaciones en territorio 
mexicano sobre la muerte del súbdi· 
to inglés. Además, la decisión y la 
entereza con que ha buscado eJ 
acercamiento de todas las repúblicas 
latinas del Continente, acreditan la 
sinceridad del señor Presidente para 
practicar su propia doctrina, dentro 
de la cual sobresalen el respeto de 
los pueblos fuertes a los débiles y la 

· eliminación de los elementos extran
jeros que pretendan intervenir en 
las cuestiones domésticas de cada 
Entidad internacional. Los término~ 
categóricos en que el señor Carran
za se dirigió a los Ejecutivos de la 
Argentina, del Brasil y de Chil~, 

cuando Mr. Lansing y los represen
tantes del A. B. C. empezaron a con
ferenciar en Washington sobre la 
pacificación de México, son elocuen· 
tes pruebas de su energfa y ecuani · 
midad diplomáticas. El Primer Jefe 
había respondido, en substancia, 
que la guerra no podría concluir si
no por la sumisión de las facciones 
en armas al constitucionalismo, que 
el programa revolucionario se im
plantaría sin restriccioneS" y que una 
de las mayores dificultades de la la
bor del mismo señor Carranza, ha
bía sido la falta de inteligencia so-
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bre su Gobierno y el de los Estados· 
l:nidos, no obstante que uno de los 
primeros actos del Gobernador de 
Coahuila, había sido enviar una no
ta telegráfica al Departamento de 
Estado del Gobierno Americano, 
dándole a conocer su carácter fren
te a la 1; snrpación. 

Tales son trazados en veloces ras
gos, los primeros sucesos del cons
titucionalismo ; la génesis legal del 
movimiento ; la épica travesía del 
señor Oarranza por los Estados de 
Coahuila, Durango, Chihuahua, Si
naloa y Sonora, para revisar los con
tingentes civiles y militares, reorga
nizando los servicios públicos; el es
crúpulo con que se r econstruía ; el 
fervor con que se impulsaba la cam
paña y la minuciosa previsión con 
que se luchaba en todos los órdenes. 
Al conmemorar en estos apuntes el 
5o. aniversario del Plan de Guadalu
pe, concluyo mis sucintas considera
ciones sobre la vasta labor, encare
ciendo la ejemplar moderación con 

que el Primer Jefe usó un Poder om

nímodo, sin precedente en nuestra 

historia, y patentizando que las 

obras únicas son creaciones de per

sonajes únicos. 
Las épicas reminiscencias y las 

gratas consideraciones que antece
den, satisfactorias hondamente para 
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el espíritu, son desvirtuadas por el 

deplorable fenómeno de las divisio

nes que en la actualidad, muy espe

cialmente, provoca el instinto de 

medro, sumado al despecho. El en-

cono y desvío de los hombres movi

dos por intereses domésticos y extra

ños, complican seriamente la condi-

ción del país. RBsultan prendas de 

difícil adquisición, el juicio y la con

ducta honorables. Agítanse superla

tivamente las opiniones vacías ele 

sinceridad y el desenfrenado parti

darismo. Apenas ha empezado a es
clarecer en la sombra de la contien-

da civil, cuando la guerra entre 

otros~ en el Viejo Mundo, sopla so

bre los rescoldos de nUf ·stras diver

gencias internas, y en la hora de 
acerba crjsis, los traficantes sin es

crúpulos atormentan a la República 

en las entrañas; la traición misma 

bate sus alas siniestras, levantando, 

a su conjuro mercenario, los espec

tros de la felonía que hubiéranse juz

gado hundidos en las efemérides pe

nosas de la Guerra de Independen
cia, con Elizondo por emulació11, y 

del Segundo imperio, con los Gutié

rrez Estrada y los .Miranda. Pero fe-
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lizmente, el pueblo, sostén invaria
ble de la soberanía y del derecho, 
se halla alerta y fulmina sus anate
mas. 

M. AGUIRRE BERLANGA 

México, D. F., mayo de 1918. 
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